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DIARIO DEL HUILA, 
ECONOMÍA
Por: Daniela Gutiérrez 

E
l sector de la construc-
ción como muchos otros 
sectores se han venido 
viendo afectados por 

factores externos como el alza 
del dólar y la guerra entre Ru-
sia y Ucrania, lo cual ha sido la 
causa para que muchos proyec-
tos trabajen “a pérdida”. Aun así, 
“hemos venido cumpliendo con 
cada uno de los proyectos que te-
nemos en el Huila”, insistió Dia-
na Margarita Navarro, gerente 
Regional de Camacol. 

“En este momento el sector de 
la construcción como todos los 
sectores nos hemos visto afec-
tados por el incremento en el 
precio que han tenido algunos 
materiales como por ejemplo el 
acero y el hierro que se ha pre-
sentado desde el año 2020 hasta 
el día de hoy”, dijo Navarro. 

El incremento en el acero ha 
sido del 75% lo que ha hecho 
que los proyectos que se han lan-
zado necesiten una reestructu-
ración en los costos para mirar 
realmente “cuáles son los ajus-
tes que se le tienen que hacer 
en el mercado sobre todo en las 
viviendas de interés social y vi-
viendas del segmento no vis que 
también tienen unos beneficios 
de subsidios que la gente puede 
aplicar”, insistió. 

En este momento se tienen 
1545 proyectos comercializados 
hasta el 2022 con una variación 
del 7% frente al año pasado, 
pero “el sector constructor sigue 
comprometido en cumplirle a los 
neivanos y a todas las personas 
que adquieren sus proyectos de 
vivienda y hemos mantenido los 
mismos proyectos”, confirmó. 

Son cerca de 76 proyectos los 
que están el proceso de construc-
ción y aunque hay una gran di-
ferencia entre los proyectos ven-
didos que los ejecutados, desde 
Camacol se dio la tranquilidad 
de que los mismos se van a hacer 

debido a un compromiso con los 
compradores. 

Lo que se viene haciendo es 
una reestructuración profunda 
de los precios teniendo en cuen-
ta las variaciones y los aumen-
tos a nivel mundial. “El hierro y 
el acero son los que han tenido 
unos incrementos casi todos los 
meses”, sostuvo la funcionaria. 

No hay retrasos 
En estos momentos se está 

“tratando de dar cumplimiento 
a todo” y a la fecha no ha habido 
retrasos en los proyectos impul-
sados en el departamento. 

La secretaria de Vivienda del 
Municipio Esperanza Montaño 
por su lado manifestó que el alza 
en los precios sí ha afectado a ni-
vel local el proceso de realización 
de proyectos impulsados en el 
municipio e incluso ha llegado 
a haber retraso en el inicio de 
los mismos. 

A nivel Nacional se han pre-
sentado variaciones en los pre-
cios también del cemento que ha 
tenido un alza del 11%, las grife-
rías de calidad subieron un 40% 
esto refleja que la construcción 
en su mayoría tiene elementos 
de industria nacional, pero los 
incrementos acompañan a la in-
flación actual que está relaciona-
da con el disparo del dólar.

Acciones 
La gerente Regional de Cama-

col Huila indicó que se ha em-

pezado a gestionar ante el minis-
terio del Comercio la reducción 
del arancel al 0% porque “como 
todos sabemos el sector de la 
construcción mueve aproxima-
damente 32 sectores productivos 
que son pequeñas y medianas 
empresas que viven del sector de 

la construcción entonces es muy 
importante que nosotros poda-
mos gestionar esto”. 

El reto que asegura la funcio-
naria tiene el nuevo gobierno es 
poder continuar con la políti-
ca de vivienda social pues “esto 
realmente ha funcionado muy 
bien. 7 de cada 10 subsidios de 
vivienda son para hogares que 
tienen ingresos menores a dos 
salarios mínimos, lo que quiere 
decir que tiene una focalización 
muy buena porque las personas 
que tienen menos de dos salarios 
mínimos han podido comprar su 
vivienda y hacer su cierre finan-
ciero para lograr tener su casa 
propia”, enfatizó Navarro. 

Camacol también tiene algu-
nas propuestas para el nuevo 
gobierno Nacional en donde 
esta tener un país sin déficit 
habitacional a través del acce-
so a la vivienda formal en los 
entornos urbanos y rurales, ga-
rantizar la seguridad jurídica 
en el ordenamiento territorial 
ya que “a nivel nacional se en-
cuentran muchos POT desac-
tualizados lo que genera retra-
sos en los proyectos para los 
trámites legales”, especificó. 
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En este momento se tienen 1545 proyectos 
comercializados hasta el 2022 con una variación del 7% 
frente al año pasado, pero “el sector constructor sigue 
comprometido en cumplirle a los neivanos y a todas 
las personas que adquieren sus proyectos de vivienda y 
hemos mantenido los mismos proyectos”

Economía
16 y 17 de julio de 2022

El hierro ha aumentado en 
un 75% su precio, sector 
constructor afectado 
El sector de construcción ha sido uno de los más afectados durante estos años de pandemia. Aspectos 
externos como el alza del dólar y la guerra entre Rusia y Ucrania siguen siendo factores que influyen en 
el precio de materiales como el hierro, el cemento y el acero. En cerca de un 75% ha sido el alza que han 
presentado estos insumos que sin duda incrementan los costos de la producción. 

 Camacol Huila le apuesta a sacar adelante al sector de la construcción y a todas las personas que se ven beneficiadas.

El hierro ha tenido un alza del 75% en los últimos meses. 

 

INFORMA:

 

SEGUNDO AVISO

FOR-GDC-01 

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

Que el día 26 de mayo de 2022, según Registro Civil de Defunción con Indicativo 
Serial 10697677, falleció el (la) señor (a) NOEL JOVEN ARIAS (q.e.p.d.), quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 12.094.880 expedida en Neiva  
– Huila.

Que a reclamar el reconocimiento y pago de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes se ha presentado la señora GLORIA VANEGAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 36.158.390 expedida en Neiva - Huila, en calidad 
de cónyuge supérstite.

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben 
hacerlo valer ante esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del último aviso.

MARÍA SALOMÉ BAHAMÓN VARGAS  ALVARO MACÍAS VILLARRAGA
                      Secretaria General   Director Administrativo Talento Humano 

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

Elaboro: Martha Cecilia Parra González
Profesional Universitario
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DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO
Por: Daniela Gutiérrez 
Fotos: José Rodrigo Montalvo 

E
valuar el avance y dar 
un balance de la gestión 
realizada a través de las 
Comisiones Regionales 

de Competitividad CRCI es lo 
que se buscó con el “Encuentro 
Nacional de Comisiones Regio-
nales de Competitividad e In-
novación Neiva-Huila” que tuvo 
epicentro en la cuidad capital 
del departamento gracias forta-
lecimiento de los sectores pro-
ductivos y de la apuesta que se 
ha hecho como departamento al 
crecimiento de las industrias en 
materia de competitividad.  

Es de precisar que las CRCI 
son las instancias encargadas de 
la coordinación y articulación de 
las distintas instancias a nivel a 
nivel departamental y subregio-
nal que desarrollan actividades 
en pro de fortalecer la compe-
titividad y la innovación en los 
departamentos en el marco del 
Sistema Nacional de Competiti-
vidad e Innovación SNCI. 

Así las cosas, a través de estas 
comisiones se fomenta el de-
sarrollo regional a través de la 
implementación de agendas de-
partamentales las cuales también 

ayudan en el cierre de brechas 
existentes en el país y en el de-
sarrollo productivo. 

“Escogimos el departamento 
del Huila para da inicio por todo 
lo que se ha hecho en este depar-
tamento. Las alianzas público-
privadas y con la academia que 
han permitido dar resultados po-
sitivos. El Huila es ejemplo en el 
trabajo articulado”, manifestó la 

ministra de Comercio Exterior, 
Industria y Turismo, María Xi-
mena Lombana. 

El trabajo se viene haciendo a 
nivel nacional en cada uno de los 
32 departamentos de los cuales 
se están haciendo 12 planes pi-
loto en todo para apuntarle a la 
internacionalización de los mer-
cados incorporados en el docu-
mento COMPES 4085 del 2022, 
que contiene toda la política de 
internacionalización con el desa-
rrollo productivo nacional. 

El Huila 
En el Índice Departamental 

de Internacionalización, el Huila 
ocupó el número 13 entre los 32 
departamentos con un puntaje 
de 3 sobre 10. “Este índice mide 
2 factores a través de 57 variables 
como lo son el uso de progra-
mas nacionales y locales para la 
internacionalización para saber 
qué tanto están internacionali-
zados los departamentos y cuáles 
son las situaciones a nivel de las 
empresas en innovación, ciencia, 
tecnología y comercio de bienes 
y servicios”, informó la Ministra. 

Así mismo, la Ministra destacó 
la participación del departamen-
to en los proyectos de “fábricas 

de productividad”, “calidad para 
crecer” y el programa “aldea” en 
donde el Huila ocupa el número 
10 a nivel nacional debido a la 
ejecución e implementación de 
estos programas”, afirmó. 

El Huila tiene la intención 
de implementar y fortalecer un 
modelo de desarrollo económico 
desde el sector agropecuario que 
vienen siento el sector más pro-
ductivo por medio de un progra-
ma que permite la organización 
productiva del territorio logran-
do 22 cadenas productivas ubica-
das geográficamente combinan-
do más de 60 variables en un 
trabajo articulado con la Unidad 
de Planificación Rural Agrope-
cuaria UPRA. 

“Eso nos ha permitido orga-
nizar el territorio, conocer qué 
producimos y dónde lo hacemos 
y fortalecernos de acuerdo con 
la vocación de las regiones. Esto 
lo estamos combinando a tra-
vés de unas cadenas productivas; 
podrían mejorarse, pero es el es-
cenario perfecto para definir los 
rumbos en un mediano y largo 
plazo”, relacionó el Gobernador 
del Huila Luis Enrique Dussan 
López. 

Proyectos 
En materia de Ciencia y Tecno-

4  / Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas

“Escogimos el Huila para da inicio por todo lo que se ha 
hecho en este departamento. Las alianzas público-privadas y 
con la academia que han permitido dar resultados positivos. 
El Huila es ejemplo en el trabajo articulado”, manifestó la 
ministra de Comercio Exterior. 

Primer Plano
16 y 17 de julio de 2022

El Huila como departamento ejemplo 
de competitividad e innovación 
En medio del evento presidido por la ministra de Comercio Exterior, Industria y Turismo María Ximena Lombana conocido como 
“Encuentro Nacional de Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación” se trataron temas fundamentales para el desarrollo 
de la región, enfocados en la dinamización de los sectores productivos y que, a partir de esto se de un impacto positivo para el 
departamento en materia de competitividad y conexión con el exterior. 

Segundo Aviso
Neiva. Julio 15 de 2022

LIGIA ESPERANZA ARIZA MAHECHA, con C.C. 20.753.752 de 
Mosquera (C), en calidad de empleador, por ser propietaria del 
establecimiento de comercio DROGAS COFAM de Acevedo, en 
cumplimento de las directrices del Código Sustantivo del Trabajo, se 
permite informar a la comunidad en general  que la señora IRLENA 
TAVERA MURILLO, con C.C. 39.559.464 de Girardot, se ha presentado 
a esta empresa a solicitar el reconocimiento y pago de las prestaciones 
sociales, derechos económicos y demás beneficios de carácter laboral 
del empleado VANDERLEY URQUIJO TAVERA, con C.C. 
1.070.591.745 de Girardot, fallecido el día 21 de marzo de 2022 en el 
municipio de Acevedo; para lo cual presento registro civil de nacimiento 
del fallecido, registro civil de defunción y petición bajo juramento.  
Se informa y publica para las personas que se crean con igual o mejor 
derecho para reclamar, para que se presenten y hagan valer estas 
peticiones, en las oficinas de la empresa ubicada en Neiva – Huila, Barrio 
Diego de Ospina, carrera 14 No. 2-11; dentro de los 30 días siguientes a 
esta publicación, con los soportes que acrediten la calidad en que actúan. 

EDICTO EMPLAZATORIO LABORAL

Con dominio principal en la ciudad de Neiva, INFORMA A LOS 
HEREDEROS DE LA SEÑORA GLORIA ISABEL GALINDO 
HERRERA, quien se identificaba con la C.C. 55167850 de Neiva (Huila) 
y laboró en esta empresa hasta el día de su fallecimiento, que nadie se 
ha presentado a reclamar la liquidación de su salario y prestaciones 
sociales. 

Las personas que se consideren con derecho, deben presentarse ante 
la empresa, ubicada en la Calle 18 Sur N° 6 - 92 en la ciudad de Neiva 
en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m. de lunes a 
sábado, con documento de identidad y prueba idónea que lo acrediten 
(registro civil de nacimiento, de matrimonio, declaración extrajuicio), 
dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 

SMART BUSSING SAS
NIT 900.428.846-7

Neiva, 16 de Julio de 2022
Primer Aviso

La ministra de Comercio, Industria y Turismo resaltó el trabajo que se viene 
desarrollando en el Huila para fortalecer la política pública de competitividad 

e innovación. 

El Huila quedó en el puesto número 13 en el Índice Departamental de 
Internacionalización. 



logía en el Huila se han inverti-
do cerca de $105 mil millones 
de pesos, en el tema del turismo 
se viene fortaleciendo la oferta 
de productos, bienes y servicios 
que se articulen con los destinos 
y causen un impacto positivo en 
la región. 

Por medio de las CRCI se 
han desarrollado las variables 
de competitividad y aprender a 
priorizarlas dentro de las cuales 
han participado, por ejemplo, en-
tidades como la Electrificadora 
del Huila para analizar la tarifa 
de energía lo cual impacta consi-
derablemente la competitividad. 

En cuanto a la academia se ha-
bló de la importancia de incluir 
en los currículos el emprendi-
miento, para poder desde el co-
legio y las universidades brindar-
les bases a los estudiantes que 
más adelante sirvan de sostén 
económico el desarrollo de los 
mercados a nivel local, nacional 
e internacional. 

“Hemos generado esa cultura 
de trabajo en equipo, de coopera-
ción,  articulación interinstitucio-
nal, sentamos con las Universi-
dades para hablar de pertinencia 
de la educación, como con  la 
USCO que  a raíz del ejercicio 
ya evalúa la pertinencia de las 
carreras y su la calidad con re-
lación al modelo económico del 
departamento del Huila y la red 
de universidades empieza a hacer 
lo propio,  la Corhuila tramita su 
carrera de ingeniería agronómi-
ca y las universidades toman su 
rumbo”, sostuvo el Gobernador 
del Huila. 

Es de resaltar que el Huila tie-
ne una política pública de em-

prendimiento, empresarismo e 
innovación la cual abarca la in-
teligencia de mercados, el orde-
namiento productivo en el caso 
agropecuario y la formación para 
el emprendimiento. 

Esto permitió recuperar 43.000 
empleos en el Huila a través de 
los planes de reactivación econó-
mica en articulación con distin-
tas entidades. 

“En el Huila se tienen que se-
guir dando herramientas y brin-
dando recursos que faciliten que 
la región se empodere de su pro-

pio destino. La ley 2656 del 2020 
y del decreto 1651 de 2019 son 
fundamentales en la organiza-
ción y el empoderamiento del 
sistema de competitividad”, dijo 
el presidente de Confecámaras, 
Julián Domínguez Rivera. 

Igualmente, el directivo resaltó 
que son las agendas productivas 
y de competitividad son la base 
una reactivación económica efec-
tiva articulado con las capacita-
ciones de gestores de proyectos 
con diferentes fuentes de finan-
ciación. 

“La Región es dueña de su pro-
pio destino, y así se debe forta-
lecer y aprovechar cada una de 
las oportunidades de crecer en 
materia económica y social”, así 
lo puntualizó Domínguez Rivera. 

Apuestas 
De acuerdo con la ministra de 

Comercio Exterior, Industria y 
Turismo, las principales apuestas 
en materia de competitividad e 
innovación desde la presidencia 
de la República fueron y sigue 
siendo la regionalización de la 
política pública “no construida 
desde el centro sino desde las 
regiones”. 

Como aspectos por resaltar en 
el Huila a demás de los proyec-
tos es la voluntad política regio-
nal ya que lo que ha hecho es 
“permitir la construcción de la 
agenda de competitividad de la 
mano con el conocimiento de las 
regiones y la identificación de las 
necesidades que tiene la misma”, 
destacó la ministra. 

Si hay un factor al que se le 
debe apostar más para lograr la 

competitividad y la conectivi-
dad de las regiones es el forta-
lecimiento y mejoramiento vial 
que falta mejorar en el Huila, con 
la cuales se le apuesta al turismo 
como principal medio de com-
petencia y fortalecimiento de las 
comunidades. 

“Hemos venido trabajando en 
la conectividad entre el Depar-
tamento del Huila con el Ca-
quetá, el Putumayo y el Cauca 
y hacia el centro norte del país. 
Falta mucho, pero hemos venido 
articulando con la Nación la co-
financiación de vías trascenden-
tales como el anillo turístico del 
sur que tiene una inversión de 
$58.000 millones de pesos por 
parte del gobierno Nacional y 
$28.000 del gobierno Departa-
mental”, sostuvo el gobernador 
de Huila, Luis Enrique Dussán 
López. 

Las vías Cucará- Villavieja y 
Neiva Tello serán fundamentales 
para el desarrollo de las regiones. 

Fortalecer la economía naranja 
a partir de diferentes proyectos 
al igual que las apuestas que se 

hacen con las diferentes ferias 
para buscar impulsar los merca-
dos productivos del Huila, hacen 
parte de las iniciativas del Go-
bierno Nacional para convertir 
al departamento en un territorio 
competitivo y fortalecido econó-
mica y socialmente.

“Es fundamental que las cabe-
zas del departamento estén sen-
tadas en la comisión construyen-
do además a través del diálogo 
la visión y construyendo la re-
gión que se tiene de una visión 
compartida con los gremios, de 
la academia, del sector privado, 
pero además que trasciende go-
biernos”, relacionó Juan Sebas-
tián Gutiérrez Botero, director de 
Productividad y Competitividad 
del Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo. 

Es así como el departamento 
del Huila resalta a nivel nacio-
nal en lo que tiene que ver con 
la competitividad, la innovación, 
ciencia y tecnología, gracias a la 
implementación de la Política 
Pública de Emprendimiento, 
Empresarismo e Innovación.

De acuerdo con la ministra de Comercio Exterior, las 
principales apuestas en materia de competitividad e 
innovación desde la presidencia de la República fueron y 
sigue siendo la regionalización de la política pública “no 
construida desde el centro sino desde las regiones”. 

/  5Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas 16 y 17 de julio de 2022

Primer Plano

El Gobernador del Huila indicó la importancia de las CRCI como factor clave para la coordinación y articulación de los mercados.

OBJETO: Entregar cuentas de proceso Judicial.

El Abogado FERNANDO CULMA OLAYA, requiere 
presencia de NELLY TOBÓN MAHECHA en la CALLE 7 No: 
3 - 67 OFICINA  401 CONDOMINIO BANCO POPULAR  EN  
NEIVA  - HUILA  o comunicarse al correo electrónico 
ferculma@hotmail.com teléfonos  Celular 315 323 1163  
-  (608)  8710005

REQUERIMIENTO

El presidente de Confecámaras Julián Domínguez Rivera resaltó el trabajo 
en materia de proyectos que se viene adelantando en el Huila para el 

fortalecimiento de la competitividad y la innovación. 



DIARIO DEL HUILA, ANÁLISIS
Por: Johan Eduardo Rojas López
Fotografías: José Rodrigo Montalvo

L
os colombianos y huilen-
ses se encuentran preo-
cupados con el alza his-
tórica que ha tenido la 

moneda estadounidense dado 
que esto repercute directa e indi-
rectamente en el bolsillo de cada 
ciudadano. No obstante, según 
expertos hay que actuar con me-
sura, estar atentos a las decisio-
nes que se tomen a raíz de esto 
y no generar pánico económico. 

Camilo Fabián Gómez, magis-
ter en Economía y especialista en 
Estadística, señaló que, el dólar 
ha tenido un comportamiento de 
revaluación que es una tenden-
cia global y esto debido a varios 

fenómenos externos. 
“En Colombia ha tenido un 

efecto supremamente grave que es 
en la inflación debido a que golpea 
prácticamente los insumos para la 
producción de alimentos. Enton-
ces toda la logística para las diver-
sas producciones se afecta direc-
tamente con esta regulación del 
dólar que genera un incremento 
en los costos de producción de ali-
mentos. Las proyecciones no son 
muy alentadoras dado que se pre-
vé un alza todavía de los alimen-
tos y según Juan Daniel Oviedo 
Arango una tendencia a disminuir 
más o menos a finales de este año”, 
aseguró. 

Ahora bien, no solamente preo-
cupa la logística para la producción 
alimenticia, sino que, incrementa 

el precio de las importaciones lo 
que conlleva al aumento del va-
lor de bienes, insumos, produc-
tos y servicios. Claramente, todo 
esto trae consigo un aumento en 
el costo de vida, que ya de por sí 
es bastante elevado en Colombia, 
en medio de una crisis económica 
mundial, pues en el cierre del pri-
mer semestre de 2022 este dato 
se ubicó en 9,67 %, cifra que no 
se veía en Colombia desde hace 
22 años. 

El efecto que el dólar da al 
mercado depende de muchas 
variables e interacciones no se 
pueden controlar internamen-
te, es decir, la tendencia en este 
momento depende de efectos 
globales. “Yo lo que pensaría es 
que se va a prever una estabili-
dad esperando que en el segundo 
semestre los países que están su-
friendo una devaluación grande 
pueden ajustar no solamente los 
mecanismos de política moneta-
ria sino también mecanismos de 
producción para poder mejorar 
su divisa”, dijo. 

Según el experto en el mo-
mento hay dos soluciones, una 
a corto plazo y la otra a mediano 
o largo plazo, esta segunda más 
deseable. 

Explicó también que, “En la 
primera, sabemos que cada día 
se está devaluando más nuestra 
moneda, se está incrementan-
do el precio de los alimentos, 
por lo tanto, el precio general 
de bienes, es decir, se pierde el 
poder adquisitivo. Lo primero 
es una política monetaria con-
tractiva que nos permite un 
crecimiento de la tasa de in-
terés para poder disminuir esa 
demanda de dinero y trabajar 
el nivel del precio. Sin embar-
go, esas son medidas con pañi-
tos, debido a que en Colombia 
este tema de la inflación no es 
un tema de dinero sino de un 
tema de producción dado que 
Colombia está creciendo muy 
poco respecto a la inflación. De 
nada nos sirve a nosotros regu-
lar el dinero en Colombia y que 
los precios bajen si seguimos 
produciendo lo mismo”.

“El problema no es el dinero, 
el problema es que no crecemos”

De ahí la idea de generar po-
líticas económicas que generen 
productividad y aumente la pro-
ducción para fortalecer la mo-
neda colombiana para así poder 
generar un poder adquisitivo 
acorde y una estabilidad en los 
precios para los consumidores 
y empresarios. De acuerdo con 
Camilo Fabian Gómez, lo que 
pasa es que la economía tiene 
una cosa que se llama consumo 
intermedio y valor agregado, por 
eso, es importante aumentar la 
productividad sobre todo en los 
alimentos. 

“Somos un país con una des-
pensa agrícola improductiva no 
solamente en términos de tierra 
sino en términos de logística. En 
ese sentido hay que crear una re-
forma estructural que permita a 
mediano plazo tener un incre-
mento de productividad en todos 
los sectores y así generar un nivel 
de vida estaba”, ahondó. 

Divisa Débil 
Ahora bien, frente a la deva-

luación de la moneda colombia-
na, el economista manifestó que, 
a nivel internacional, Colombia 
es una divisa no riesgosa, pero 
sí débil. En América Latina, la 
moneda colombiana es la más 
devaluada junto a la de Brasil, 

Perú y Argentina. Esto se debería 
al cambio de la política econó-
mica que puede generarse con el 
nuevo gabinete gubernamental o 
a las pocas señales de estabilidad 
de crecimiento que se han dado. 

“Lo que podría generar un di-
namismo es lo que ha dicho el 
ministro de Hacienda José An-
tonio Ocampo de tratar de ge-
nerar señales en las cuales se 
necesite el sector privado para 
poder mantener la economía. 
Hay muchas teorías, yo perso-
nalmente me voy por la teoría 
de disminución del gasto públi-
co, generar menos burocracia, 
achicar un poco el Estado, bajar 
los indicadores de filtraciones de 
corrupción, no cobrarle menos 
impuestos no solamente a los 
ciudadanos, sino que a los em-
presarios y que ellos empiecen 
a generar ahorros y por lo tanto 
hay inversión”, afirmó. 

Igualmente, según el especia-
lista en estadística, por ahora, 
genera tranquilidad el nombra-
miento de ministro de hacienda 
y educación dado que son co-
nocedores de la cartera en to-
dos los frentes y tienen claro 
que necesita el país, sin em-
bargo, advierte que todo depen-
derá de los cambios que quiera 
hacer el presidente electo Gus-
tavo Petro. 

En el Huila 
“Técnicamente la inflación y 

el aumento del dólar aumenta 
todo, no obstante, desde el Huila 
a ser un territorio periférico todo 
es mucho más costoso porque a 
los elementos hay que sumarles 
el precio del transporte. Lo único 
que podemos hacer yo creo que 
sería reunirnos con las agremia-
ciones, la academia y los diferen-
tes representantes políticos para 
poder generar un acuerdo con el 
nuevo gobierno sobre las políti-
cas que se quieren realizar.  Lo 
que podrían hacer las diferentes 
administraciones es estar muy 
pendientes de sus cambios, pre-
supuestos y sus proyectos, para 
que mirar otras opciones o so-
luciones para responder a esos 
costos inesperados”, puntualizó 
Camilo Fabián Gómez. 
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Desde el punto de vista económico toda situación es cíclica y 
llegará el momento en el cual los mercados se ajustarán, pero para 
eso necesitan impulsar el crecimiento económico. Finalmente, 
queda esperar que la economía se empiece a estabilizar con las 
decisiones que pueda tomar el Estado. 

Análisis
16 y 17 de julio de 2022

Comportamiento del dólar: se 
prevé una estabilidad 
Esta semana el dólar alcanzó cifras históricas que preocupa a todos los sectores del país y el departamento del Huila. El aumento se 
venía dando diariamente, sin embargo, los últimos días ha tenido una leve disminución. Esta situación mundial genera alarma dado 
que toca de manera directa la economía de los ciudadanos.  

HACE SABER LICENCIAS Y PERMISOS Código: F-CAM-105
Versión: 5 
Fecha: 09 Abr 14

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA
REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA – CAM

HACE SABER
Mediante escrito bajo el radicado CAM No.20223100137372, la PISCICOLA LA SIRENA SAS EN 
REORGANIZACION con NIT.900.137.951-3, representada legalmente por el señor Santiago Jaramillo Sanint, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 10.251.946 de Manizales (C), con dirección de notificación en la 
Carrera 116 No.22H - 31 en Bogotá DC, actuando en calidad de titular del Permiso de Ocupación de Cauce 
sobre el Rio Magdalena - Embalse de Betania; solicitó ante este despacho modificación del polígono, 
manteniendo el uso piscícola y área total asignada, en beneficio de la misma empresa titular de los permisos 
PISCICOLA LA SIRENA SAS EN REORGANIZACION con NIT.900.137.951-3, ajustando consecuentemente 
las coordenadas del proyecto en la misma vereda Llano Sur Jurisdicción del Municipio de Campoalegre (H) 
donde ya se encuentra establecida.

CONDICIONES SOLICITADAS
COORDENADAS PLANIMETRICAS AREA UNO (1)

 PUNTO NORTE ESTE
 1 789141 849618
 2 789249 849495
 3 789480 849672
 4 789373 849797

COORDENADAS PLANIMETRICAS AREA DOS (2)
 PUNTO NORTE ESTE
 1 788952.363 849593.224
 2 788902.664 849662.071
 3 789068.710 849818.284
 4 789125.933 849750.065
Como soporte a su petición, el solicitante suministró la siguiente información:
• Formulario único nacional de solicitud de permiso de ocupación de cauce. 
• Certificado de existencia y representación legal. 
• Fotocopia de la cedula de ciudanía del representante legal. 
• Plan de Manejo Ambiental 
• Certificado de manejo de la mortalidad y mortandad 
• Certificado correcta ubicación 
• Certificado de uso del suelo 
• Plano general de localización 
• Plan de gestión del riesgo
Que este Despacho es competente según la Resolución 1719 del 10 de septiembre de 2012, proferida por el 
director general. 
Las personas que se consideren lesionados sus derechos con el otorgamiento de este permiso, conforme al 
Artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, podrán constituirse como parte dentro del procedimiento para hacer valer 
sus derechos. 
Dada en Neiva, a los 11 días del mes de julio del 2022

YULIETH CRISTINA CORTES FIERRO
Directora Territorial Norte

Camilo Fabián Gómez, magister en 
Economía.



DIARIO DEL HUILA, 
HOMENAJE

E
l día de la Virgen del 
Carmen es una de las 
celebraciones religiosas 
más esperadas por los 

cristianos y católicos creyentes 

quienes le dedican desfiles, pe-
regrinaciones, entre otros home-
najes.

De acuerdo con la historia re-
ciente, el nombre de la virgen del 
Carmen se deriva de la palabra 
hebrea Karmel, que significa Jar-

dín de Dios y por tanto la virgen 
recibe el apelativo de la flor más 
bella del Jardín de Dios.

Igualmente, según la informa-
ción recogida en la literatura cris-
tiana, la virgen del Carmen sim-
boliza la unión entre la antigua y 
la Nueva Alianza y también se le 
conoce como la Santa María del 
Monte Carmelo, ya que allí fue 
que hizo su aparición.

De acuerdo con los relatos cris-
tianos, la virgen del Carmen se 
apareció el 16 de julio de 1251 
a San Simón Stock, superior en 
ese entonces de los carmelitas y 
le hizo entrega de sus hábitos y 
de un escapulario, principal sím-
bolo del culto a la virgen maría 
de esa orden.

Para 1251, San Simón de Stock 
se encontraba rogando por los 
religiosos perseguidos en medio 
de las cruzadas y se había ins-

talado en el Monte Carmelo, en 
Israel, lugar que es ahora centro 
de culto a la virgen del Carmen u 
se dice que es donde encuentran 
la salvación los Carmelitas y los 
devotos de la santa madre.

En Colombia, la virgen del 
Carmen también es considera-
da la patrona de los conductores 
y los transportadores así como 
la reina de los bomberos y de 
las Fuerzas Armadas ya que los 
defiende en las diferentes situa-
ciones de peligro.

Anualmente, esta fecha se fes-
teja con desfiles de automóviles, 
camiones y buses decorados con 
la imagen de la virgen.
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Homenaje
En Colombia, la virgen del Carmen también es considerada 
la patrona de los conductores y los transportadores así como 
la reina de los bomberos y de las Fuerzas Armadas ya que los 
defiende en las diferentes situaciones de peligro.

Devoción al escapulario del 
Carmen

“La devoción del escapulario del Carmen ha hecho descen-
der sobre el mundo una copiosa lluvia de gracias espiritua-
les y temporales”, decía el Papa Pío XII. Aquí presentamos 7 
claves que debe conocer quien porta este objeto religioso.
1. No es un amuleto
No es un amuleto ni una garantía automática de salvación o 
una dispensa para no vivir las exigencias de la vida cristiana. 
“Tú preguntas: ¿y si yo quisiera morir con mis pecados? Yo 
te respondo, entonces morirás en pecado, pero no morirás 
con tu escapulario”, advertía San Claude de la Colombiere.
2. Era un vestido
Escapulario viene del latín “scapulae” que significa “hombros” 
y originalmente era un vestido superpuesto que cae de los 
hombros, usado por los monjes en el trabajo. Los carmelitas 
lo asumieron como muestra de dedicación especial a la Vir-
gen, buscando imitar su entrega a Cristo y al prójimo.
3. Es un regalo de la Virgen
Según la tradición, el escapulario, tal como se conoce ahora, 
fue dado por la misma Virgen María a San Simón Stock el 16 
de julio de 1251. María le dijo: “debe ser un signo y privilegio 
para ti y para todos los carmelitas: quien muera usando el es-
capulario no sufrirá el fuego eterno”. Más adelante la Iglesia 
extendió el escapulario a los laicos.
4. Es un mini hábito
Es como un hábito carmelita en miniatura que todos los de-
votos pueden portar como muestra de su consagración a la 
Virgen. Consiste en un cordón que se lleva al cuello con dos 
piezas pequeñas de tela color marrón o café. Una se pone 
sobre el pecho y la otra sobre la espalda y se suele usar bajo 
la ropa.
5. Es uniforme de servicio
San Alfonso María de Ligorio, doctor de la Iglesia, decía: “Así 
como los hombres se enorgullecen de que otros usen su 
uniforme, así Nuestra Señora Madre María está satisfecha 
cuando sus servidores usan su escapulario como prueba 
de que se han dedicado a su servicio, y son miembros de la 
familia de la Madre de Dios”.
6. Tiene tres significados
El amor y la protección maternal de María, la pertenencia a 
María y el suave yugo de Cristo que ella nos ayuda a llevar.
7. Es un sacramental
Es reconocido por la Iglesia como un sacramental, es decir, 
un signo que ayuda a vivir santamente y a aumentar nues-
tra devoción. El escapulario no comunica gracias como lo 
hacen los sacramentos, sino que dispone al amor del Señor 
y al arrepentimiento si se recibe con devoción.

Virgen del Carmen, la devoción 
de los transportadores
Este 16 de julio se festeja el día de la Virgen del Carmen, también llamada patrona de los 
conductores transportadores.

Actualmente el Escapulario de 
la Virgen del Carmen es un signo 

aprobado por la Iglesia y propuesto 
por la Orden Carmelitana como 

manifestación del amor de María 
por nosotros y como expresión de 

confianza filial por parte nuestra en 
Ella, cuya vida queremos imitar.

La devoción mariana hacia la Virgen del Carmen se extendió a muchos países 
de Europa, y por España y Portugal a Iberoamérica, a partir del siglo XVI.



DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL

U
niformados de la Poli-
cía Nacional que rea-
lizaban labores de pa-
trullaje en la calle 2 sur 

con carrera 14 del barrio Santa 
Isabel, lograron la captura de Ál-
varo Andrés Puentes Motta de 28 
años de edad.

La fuente oficial resaltó que el 
capturado residente en el barrio 
Puertas del Sol, tiene una orden 
de captura vigente en su contra 
por el delito de homicidio, fabri-
cación, tráfico porte o tenencia 
de armas de fuego. 

Esta persona será dejada a dis-

posición de autoridad competen-
te por el delito que se le requie-
re donde un juez de control de 
garantías le definirá la situación 
judicial.

Capturado por el delito de 
hurto agravado 

Así mismo, uniformados de la 
Seccional de tránsito y transpor-
te mediante planes de registro y 

solicitud de antecedentes en la 
vía que de Neiva conduce a Cas-
tilla, logran la captura de Juan 
Camilo Marquín Zapata.

“Es de resaltar que el captura-
do tiene una orden de captura 
vigente en su contra por el de-
lito de hurto agravado. Será de-
jado a disposición de autoridad 
competente, donde un juez de 
control de garantías le definirá 
la situación jurídica”, indicó la 
fuente policial.

De igual manera la Policía Na-
cional indicó que continuará 
desarrollando planes para iden-
tificar y lograr captura de perso-
nas, así mismo hace el llamado 
a la ciudadanía para que denun-
cie cualquier situación a través 
de la línea de emergencia 123 
o con la patrulla del cuadrante 
más cercano.
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Judicial
El capturado residente en el barrio Puertas del 
Sol, tiene una orden de captura vigente en su 
contra por el delito de homicidio, fabricación, 
tráfico porte o tenencia de armas de fuego. 

Álvaro Andrés Puentes Motta, deberá responder por el delito de homicidio, fabricación, tráfico, porte 
o tenencia de armas de fuego. Mientras que Juan Camilo Marquín Zapata es requerido por hurto 
agravado.

Policía captura a dos personas 
requeridas por las autoridades

DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL
Unidades adscritas a la Seccio-

nal de Inteligencia e Investiga-
ción Criminal SIJIN, mediante 
diligencia de allanamiento en la 
calle 2 con carrera 25 del barrio 
Alfonso López, lograron la cap-
tura de Geovanny Francisco Ma-
cías Canacue de 24 años de edad, 
al cual le hallaron en su poder 1 
celular reportado por el delito de 
hurto, y 61 dosis de marihuana 
listas para ser comercializadas.

Es de anotar que este sujeto, 
es reconocido en el sector por 
el expendio de estupefacientes, 
además de ser reducidor de au-
topartes, según indicó la Policía.

Con esta acción policial, se 
evita que esta sustancia llegase 
a niños, niñas y adolescentes de 
este sector y así mismo, se logra 
asestar un importante golpe a los 
grupos delincuenciales  dedica-
dos al tráfico de estupefacientes 
en la comuna 8.

El capturado, quien presenta 

antecedentes por los delitos de 
homicidio y hurto y fue dejado 
a disposición de autoridad com-
petente por el delito de tráfico, 
fabricación o porte de sustancia 
estupefaciente, donde un juez 
control de garantía decidirá su 
situación jurídica.

La Policía Nacional hace nue-
vamente el llamado a la ciu-
dadanía para que denuncie las 
personas o sitios de expendio de 
sustancias psicoactivas a través 
de la línea de emergencia 123 
o con la patrulla del cuadrante 
más cercano.

Capturado por tráfico de 
estupefacientes en barrio Alfonso 
López 

Álvaro Andrés Puentes Motta, 
capturado.

Juan Camilo Marquín Zapata, 
señalado de hurto agravado.

Geovanny Francisco Macías, era reconocido en la comuna 8 por el expendio 
de estupefacientes.



DIARIO DEL HUILA, CRÓNICA 
Por: Hernán Guillermo Galindo M 

C
arlos Mora Collazos a 
sus 62 años, mira hacia 
atrás y recuerda su natal 
Cali, sus primeros años 

de vida en los que se destaca el 
desafortunado hecho de a los po-
cos días de nacido haber sufrido 
quemaduras en su cara por un 
accidente con una veladora que 
prendió fuego al toldillo con el 
que su progenitora lo pretendía 
protegerlo de los zancudos. 

Esto lo lleva a dar sus primeros 
pasos en el Hospital Universita-
rio de Cali en donde le realizaron 
una serie de cirugías, pero ante 
todo le salvaron la vida. “Soy muy 
creyente y desde entonces pienso 
que, Dios me dio la oportunidad 
de vivir”, dice. 

Los primeros años de estudio 
fueron en la escuela Contador del 
municipio de Pitalito, a donde se 
trasladaron sus padres, “Daniel 
Mora y Aura Rosa Collazos, ya 
en brazos del Creador, de esa fa-
milia solo me queda mi hermano 
Favio”, sostiene Carlos, y agrega 
que vivieron también en Floren-
cia, Paujil y La Montañita en el 
departamento del Caquetá. 

Es en Florencia en donde termi-
na su bachillerato en la Escuela 
Industrial, a la par era buen fut-
bolista que formó parte de la se-
lección Caquetá campeona de los 
primeros juegos de los llamados 
territorios nacionales en aquella 
época, estuvo a punto de ser fi-
chado para el fútbol profesional 
por el Deportes Tolima, pero una 
lesión del cruzado lateral de su 
pierna derecha le trunca esa ilu-
sión de ser futbolista profesional.

Pero es el fútbol, el que le abre 
el camino a los medios de co-
municación, Fernando Bahamón 
Molina un narrador que lo entre-
vistaba cuando era jugador, vio en 
él cualidades para el comentario 
y lo llevó a trabajar en su grupo 
de transmisiones. 

Carlos Mora Collazos tenía as-
piraciones de llegar más lejos y se 
va a Bogotá a estudiar en princi-
pio locución en la academia Arco 
y luego se hace profesional del 
periodismo en la Universidad de 
la Sabana. 

Los primeros años y el 
exilio

Mora Collazos hace una carre-
ra meteórica en los medios, co-
mienza en Florencia, con la Voz 
de la Selva, pasa por RCN y otros 
medios en el vecino departamen-
to. Las situaciones de la violencia 
que se vivían, lo obligan a buscar 
otros rumbos y es cuando da un 
salto a Neiva a donde llegó a Ca-
racol para hacer unas vacaciones 

del entonces director de noticias, 
Jorge Parga Vanegas. “Me invita-
ron a hacer las vacaciones de Par-
ga y gracias a Dios me fue tan 
bien que me quedé, inicialmente 
como periodista deportivo y lue-
go pasé al periodismo general”, 
manifiesta.  

Mora Collazos con ese tono 
pausado que le conocemos desde 
siempre en la radio cuando tuvi-
mos la oportunidad de compartir, 
sigue escarbando en sus recuer-
dos y tras hacer un recuento de 
su paso por las emisoras de Neiva 
en donde fue director de noticias 
de RCN, del Sistema AS de Edgar 
Artunduaga y Radio Neiva entre 
otras, responde al llamado de su 
vocación y pasa a la prensa. 

En los inicios cuenta que lle-
ga al Diario del Huila, como re-
dactor deportivo y a manera de 
anécdota, le tocó hacerle una en-
trevista a Jean Carlos Centeno, 
el cantante del Binomio de Oro 
que reemplazó a Rafael Orozco y 
le fue tan mal que nunca se pu-
blicó”, recuerda y ríe. 

La parte amarga de la historia 
para Carlos Mora Collazos llega 
cuando como periodista de pren-

sa va a cubrir los diálogos de paz 
en San Vicente del Caguán en el 
gobierno de Andrés Pastrana. Es 
cuando se presentan hechos que 
marcaron el conflicto en esta re-
gión, como el secuestro del avión 
de Aires con el presidente de la 
comisión de paz, el senador hui-

lense Jorge Eduardo Gechen, la 
toma del edificio Miraflores en 
Neiva y la casa bomba en Villa 
Magdalena, para citar algunos. 

“Se rompen los diálogos de paz 
y se recrudece el conflicto y como 
estuve varios meses en San Vi-
cente del Caguán, hice contactos 

con varias fuentes que me pedía 
el Estado revelara y a la par las 
FARC, me declaran objetivo mili-
tar por, según ellos, ser informan-
te del Ejército, me decían que era 
paramilitar”, indica el periodista 
caleño.

“Esto desata una serie de amena-
zas y seguimientos que culminan 
con un atentado en la vía Natagai-
ma -Neiva y eso me hace pensar en 
buscar otro tipo de protección, y es 
cuando acudo al asilo y paso a ser 
exiliado, de esto ya hace 14 años”, 
narra Carlos Mora.

“Es muy duro, porque significa 
dejar todo atrás, la tierra, la fami-
lia, los amigos, pero gracias a Dios 
con la ayuda de mi esposa, Doris 
que ya está en la gloria de Dios y 
de mis hijos, ya tengo un nuevo 
país, soy ciudadano canadiense 
y trabajo para una multinacional 
en el área de comunicación orga-
nizacional”, agrega. 

Finalmente se muestra muy 
agradecido con los amigos, espe-
cialmente con el colega Melqui-
sedec Torres que le brindó apo-
yo moral y laboral en los meses 
que duró el trámite del asilo en 
Canadá.  
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Crónica
“Hice contactos con varias fuentes que me pedía el 
Estado revelara y a la par las FARC, me declaran 
objetivo militar por, según ellos, ser informante del 
Ejército, me decían que era paramilitar”

Reflexiones de un 
periodista desde el exilio
El conflicto armado que ha vivido Colombia durante más de 50 años ha dejado un sin número de 
personas con múltiples secuelas como haber sido victimas del secuestro, la extorsión y las amenazas. 
Muchos de ellos, periodistas como el caso de Carlos Mora Collazos debieron ir al exilio para preservar sus 
vidas y las de sus familias. Estas son sus reflexiones contadas a Diario del Huila. 

Carlos Mora Collazos, periodista exiliado hace 14 años en Canadá. Carlos Mora trabaja ahora para una multinacional en Canadá, en donde ya 
tiene ciudadanía. 

Siempre la familia ha sido su motor para seguir adelante. 



DIARIO DEL HUILA, 
CONTEXTO
Por: Hernán Guillermo Galindo M 
Fotos: José Rodrigo Montalvo 

L
a devaluación del peso 
frente al dólar, viene ge-
nerando una oleada al-
cista que aún no se nota, 

pero de la cual sí son conscien-
tes y prevén los comerciantes en 
Neiva. Sectores como el textil y 
el de calzado, y en especial toda 
la cadena alimenticia se ven in-
mersas en esas alzas ante el alto 
costo de las divisas por depen-
der de la importación de mate-
rias primas para su elaboración 
o para su producción en el caso 
de los productos del agro. 

Los importadores de mate-
rias primas y vehículos también 
se ven afectados por la subida 
del dólar, ya que la tasa de cam-
bio es muy alta y los precios son 
menos competitivos que los de 
la industria nacional. En cierta 
forma, también perjudica al Go-
bierno Nacional, que debe pagar 
la deuda externa en esta moneda.

Los consumidores se ven per-
judicados por el alza en el precio 
de productos como alimentados, 
ropa y vehículos, entre otros.

Diario del Huila, consultó en 
principio al economista y do-
cente universitario, Jaime Ramí-
rez Plazas, para que nos ayudara 
a entender la dimensión de la 
crisis económica, la ola alcista y 

qué tan optimistas o pesimistas 
debemos permanecer frente a la 
situación actual. 

“Gran parte de las materias 
primas para la producción agro-
pecuaria, por ejemplo, el maíz, 

la harina, la urea, son importa-
das y al subir el precio del dólar, 
automáticamente se vuelven más 
costosas esas materias primas y 
esto automáticamente hace que 
los productos que conforman la 

canasta familiar, se incremen-
ten”, explica el docente. 

Para Ramírez Plazas, si a esto 
se le suma el costo de la gaso-
lina, que es una materia prima 
fundamental para el transporte, 
se incrementa el costo del des-
plazamiento de los productos 
que sacan los campesinos para 
llevar a los mercados y eso hace 
que los productos finalmente se 
vean elevados. 

“Es lo que nosotros llamamos 
el componente externo de la in-
flación generado por tener una 
balanza de comercio exterior en 
donde son mayores las impor-
taciones que las exportaciones y 
al ser todas las materias primas, 
productos importados se incre-
mentan los costos de producción 
y todo lleva al incremento del 
costo de los vienés y servicios”, 
refiere Ramírez Plazas. 

Optimismo frente a 
pesimismo

En materia económica, de cara 
al nuevo gobierno, el docente 
cree que da un parte de tranqui-
lidad el haberse designado a José 
Antonio Ocampo como ministro 
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Contexto
“Gran parte de las materias primas para la producción 
agropecuaria, por ejemplo, el maíz, la harina, la urea, son 
importadas y al subir el precio del dólar, automáticamente 
se vuelven más costosas”.

Según los economistas, la alta inflación a nivel mundial y la escasez de recursos e interrupción en la cadena de suministro debido 
a la guerra de Rusia y Ucrania, ha llevado a la devaluación de varias monedas, entre ellas, el peso colombiano, lo cual afecta a la 
mayoría de la población. Diario del Huila, le preguntó a los neivanos qué mirada tienen frente a este panorama. 

Incidencia del costo del 
dólar en la canasta familiar

Los alimentos suben por el alto costo de los insumos. 

Los productos del campo también se producen a partir de insumos importados. Los textiles suben de precio y afectan el costo de la ropa. 



de Hacienda, cargo por el que 
ya pasó y además el haber sido 
miembro de la Junta del Banco 
de la República, lo que genera 
confianza a los mercados.

En ese sentido, dice que lo 
que se debe esperar es que una 
vez baje la tensión internacio-
nal, empiece la estabilización del 
dólar y la recuperación del peso 
frente a este, lo que cree se dará 
en tres semanas, y todo volverá 
a la normalidad. 

La recesión económica actual 
se debe a la falta de materias pri-
mas generada por la guerra de 
Rusia contra Ucrania y esto ha 
llevado a una disminución en la 
producción, lo que a su vez gene-
ra desempleo, por eso le parece 
importante que se resuelva pron-
to la crisis de Rusia y Ucrania.

Finalmente, dice que como 
economista le llaman a lo que 
sigue las expectativas, que pue-
den ser de dos caminos; de op-
timismo o de pesimismo. En el 
momento la oleada ha sido de 
pesimismo que ha llevado a la 
gente a refugiarse en el dólar y 
por eso se ha disparado su pre-
cio, pero una vez se supere esta 
ola de pesimismo todo tiende a 
recuperarse, se reactivan los mer-
cados, el empleo crece y dice es-
tar convencido de que, en dos o 
tres meses, se estará superando 
la crisis que nos dejó el COVID 
y los efectos colaterales. 

Los comerciantes y la 
gente del común 

Diario del Huila, también con-
sultó a varios comerciantes sobre 
la situación generada por el alto 
costo del dólar y coinciden en 
que de una u otra forma sí los 
afecta. 

Carlos Fernández, vendedor de 
calzado, manifiesta que, aunque 
todavía no se refleja en los pre-
cios, sí en el corto plazo el cos-
to tiende al alza. “Las materias 

primas en su mayoría son im-
portadas y como toca pagar en 
dólares, el valor se incrementa 
y este se traslada al consumidor 
final”, manifiesta. 

Rodrigo Almansa, estudiante 
de derecho, comenta; “Yo estoy 
aprovechando para ahorrar en 
dólares, me parece una buena 
inversión, así digan que tarde 
o temprano se cae, por ahora le 
saco dividendo al precio actual. 
Eso sí vivo pendiente de la bolsa 

y cómo se mueven los mercados”. 
Marina Lagos, administradora 

de un Fruver de barrio, comenta 
que los alimentos tienden al alza, 
debido a los incrementos en los 
costos de los insumos sumados 
a los fletes. “Siguen subiendo los 
productos que vienen de otras 
regiones y en especial los impor-
tados”, manifiesta. 

Mayoristas consultados en 
Mercaneiva, refieren que lo que 
llega a puerto como las harinas, 

la urea, cereales y otros produc-
tos están llegando más costosos 
debido a la escasez en los mer-
cados internacionales. Les preo-
cupa especialmente el tema de 
las materias primas para proce-
sar comida para pollos, cerdos o 
el ganado. 

El sector textil, que también 
depende de materia prima im-
portada para su producción y 
confección, es otro de los afecta-
dos por esta recesión económica. 
“Las telas están con tendencia 
al alza, y las confecciones por 
supuesto suben debido al incre-
mento de los precios. Se va ha-
ciendo difícil conseguir con qué 
trabajar, dice Adela Pérez”, que 
confecciona ropa industrial. 

En conclusión, los consumido-
res se ven afectados por el alza 
de la divisa, ya que incrementa 
el precio de diferentes productos 
como alimentos, bebidas, ropa 
y vehículos, entre otros. Es una 
cadena que se convierte en una 
especie de espiral que lleva a pa-
gar más por obtener la misma 
cantidad de productos que antes 
costaban menos.

El alto costo del dólar afecta 
así mismo a los importadores de 
materias primas, componentes 
electrónicos y vehículos, de paso 
la tasa de cambio al ser muy alta, 
hace que los precios sean menos 
competitivos que los de la in-
dustria nacional, dicen los eco-
nomistas. 
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Contexto
La recesión económica actual se debe a la falta 
de materias primas generada por la guerra de 
Rusia contra Ucrania y esto ha llevado a una 
disminución en la producción.

El calzado por depender de productos importados para su fabricación tiende al alza. La tecnología se incorporó últimamente a la canasta familiar. 

El precio de la carne se mantiene con tendencia alcista. 
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Zona Franca

Los ajustes
Se anticipa la salida de los secretarios de Gobierno, 

Franky Vega, para aspirar nuevamente a la alcaldía 
de Pitalito; de Cultura, Daniel Sanz, que se quedó 
sin el respaldo político de Sergio Fajardo; el director 
del Inderhuila, Jorge García Quiroga, alcaldía de La 
Plata; y el asesor Sergio Trujillo buscará la Asamblea.  

Solidaridad con Clarita
Lamentablemente decayó la salud de Clara Mo-

reno, esposa del gobernador Dussán, y quien hace 
tiempo batalla con coraje y dignidad contra una 
grave enfermedad. La primera dama estuvo activa 
y colaboradora en época del festival, pero contrajo 
una bacteria que la obligó a replegarse y a aumen-
tar los cuidados médicos. Aunque por la situación 
se volvió a especular que el mandatario se retiraría 
para dedicarse en tiempo y alma a Clarita, ya sin la 
preocupación de unas elecciones atípicas, esa opción 
está cancelada. Seguirá a su lado, siempre al mando 
del timón hasta el final del cuatrienio.  

Las razones liberales
Como se sabe, esta semana, después de estar con 

Duque, Fico y Rodolfo, el liberalismo se declaró par-
tido de gobierno, lo que significa que impulsará la 
agenda legislativa y ayudará a dejar de un pelo que 
el presidente Petro sume oficialmente las mayorías 
necesarias en el Congreso. ¿La coalición a cambio 
de qué? Pues, participación en las mesas directivas 
de senado, cámara y comisiones; y burocracia esta-
tal ¿Será que la representación en el gabinete será 
Simoncito Gaviria? 

Arroz y TLC
Cayó bien en sectores del agro huilense la noticia 

del grupo de empalme del nuevo gobierno que Es-
tados Unidos estaría abierto a renegociar el Tratado 
de Libre Comercio, de casi 10 años. En realidad, se 
ajustaría parte del acuerdo y uno de los puntos sería 
el del arroz, cultivo clave para el empleo, la economía 
regional y la seguridad alimentaria, siendo, además, 
uno de los más golpeados por el acuerdo comercial.  
Colombia le compra al ‘Imperio’ más de 100 mil to-
neladas del cereal durante el año. 

Nika en pre campaña
En reciente reunión de los movimientos que apoyaron la cam-

paña de Petro en el Huila, Armando Cuéllar, coordinador de la 
campaña, fue enfático en manifestar que no tiene ninguna in-
tención de aspirar a la gobernación. También descartó cualquier 
interés en un cargo nacional en el Ministerio de Transporte. 
Eso sí, insistió en exaltar a su hija Nika “por el liderazgo des-
de su candidatura al senado por el Pacto Histórico…por tanto, 
llamada a representar un rol muy importante en el desarrollo 
de nuestro departamento y de Colombia”. ¿Lanzamiento a la 
gobernación? 

¿CMI a la alcaldía de Neiva?    

Hay dos versiones sobre el futuro de Carlos Mauricio Iriarte, 
quien volvió al ruedo político para ayudar a elegir represen-
tante a Víctor Tovar. Dicen que, motivado por el éxito electoral, 
picado por el ‘bichito’ de la política y viendo una gran oportu-
nidad por la falta de candidatos de peso y más de lo mismo, 
aspiraría a la alcaldía de Neiva, un viejo sueño por cumplir. La 
otra, es que el ex gobernador no tiene interés de desprenderse 
de su familia y trabajo en Bogotá ni mucho menos perderse el 
crecimiento de su único hijo, David (‘amado’) de apenas 4 años.   

Remezón en gabinete departamental

El jueves en consejo de gobierno el gobernador Luis Enrique 
Dussán ratificó a su más inmediato grupo de colaboradores 
que alisten la renuncia protocolaria para entregarla después 
del 20 de julio, cuando asume el nuevo Congreso. La idea es 
tener libertad para hacer los ajustes necesarios atendiendo  la 
recomposición política. También se van quienes tengan aspi-
raciones políticas el año entrante y se incluirán personas a las 
cuales ir dando proyección y liderazgo regional. 

Senado, para comerse las uñas

A 5 días de asumir el nuevo Congreso el 20 de ju-
lio sigue sin declararse oficialmente la elección de los 
102 senadores, elegidos el 13 de marzo. El Consejo 
Nacional Electoral sigue resolviendo las casi 1.300 
impugnaciones presentadas por los partidos después 
del pre-conteo entregado por la Registraduría. Con la 
incertidumbre, el lío es organizar el protocolo y las 
invitaciones de la posesión y atender la rapiña por 
las oficinas de los senadores que se van y quienes 
llegan. Esperanza Andrade y Carlos Julio González 
sueñan con el ‘milagrito’. 

El plan B de Esperanza 
A propósito de la senadora Andrade, de no reva-

lidar la curul, ya tendría un plan B en el Consejo 
Nacional Electoral, que en los próximos días elegirá 
los nueve cupos que lo integran. La huilense sería 
postulada por el Partido Conservador, que tiene dere-
cho a uno. La silla la disputaría con Alfonso Campo, 
director de la Unidad Nacional de Protección. 

Exaltación a Villalba
El pasado jueves en Neiva, por gestión de sus cole-

gas Esperanza Andrade y Ernesto Macías, el Congre-
so de la República entregó la condecoración Orden 
al Mérito de la Democracia en grado de Gran Co-
mendador a Rodrigo Villalba, un reconocimiento a 
su labor legislativa y al servicio entregado al Huila y 
al país. Felicitaciones, senador. 

Pre lanzamiento de Villalba
Aunque el acto era social, con ingreso restringido al 

Salón de Gobernadores del edificio departamental, 
y en su discurso de 4 hojas Villalba se limitó a ha-
cer un balance de su trayectoria en el legislativo, no 
habló nada de su futuro ni de política, el comentario 
de los asistentes  es que se trató de la cuota inicial 
de una nueva aspiración a la gobernación del Huila. 
Asistieron, además, el gobernador Dussán, los repre-
sentantes Flora Perdomo y Julio Triana, Héctor Javier 
Osorio y los precandidatos a la alcaldía Alex Vargas, 
Jorge Géchem, Germán Casagua y Alejandro Serna. 
Vea pues, ¡Huila Unido!  

Pre lanzamiento de Géchem
Este sábado, con una gran convocatoria popular 

en un club de Neiva, celebra su cumpleaños Jorge 
Andrés Géchem. “Es la oportunidad para compar-
tir con amigos y la familia después de dos años de 
pandemia”, dijo.  Pero, en realidad, se trata del pre 
lanzamiento de la campaña del diputado de La U a 
la alcaldía de Neiva. Están invitados la presidenta 
del Partido, Dillian Francisca Toro; la electa senado-
ra Norma Hurtado; y el representante Víctor Tovar, 
Cambio Radical.  

El futuro de la curul de Chepe
Tras confirmarse la orden de captura para Helber 

Yesid Pinzón, ex alcalde de Palermo, por el caso Tigsa, 
la pregunta es qué pasará con la curul del diputado 
conservador, que desapareció desde el 8 de junio. 
Unos argumentan que por tratarse de un delito por 
corrupción aplica la silla vacía. Otros señalan que 
como es un delito de 2007, anterior a la entrada en 
vigencia de la ley, podrá remplazarse por el siguien-
te en la lista del Partido, Omar Alexis Díaz. Por lo 
pronto, se espera que ‘Chepe’ renuncie a la creden-
cial para que la mesa directiva de la Asamblea entre 
a resolver tamaña papa caliente. 

Petro con la mayoría legislativa

El nuevo Congreso se posesiona el miércoles 20 de julio. Se 
anticipa que el presidente Petro ya consolidó mayorías legis-
lativas sobradas.  En senado contaría con 94 votos de los 54 
necesarios; y en cámara con 128 votos, aunque las mayorías 
se consiguen con 94. 

Congreso de la República
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NOTARIA PRIMERA DE GARZON CALLE 8 NO 9-66 TELEFAX 8332147  EDICTO 
EMPLAZATORIO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE GARZON HUILA, por  
el presente EMPLAZA: A todas las personas que tengan derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto; a la Liquidación 
de la Herencia y de la sociedad conyugal de HERNAN CASTRO ROA, quien se 
identificaba con la Cédula de Ciudadanía número 12.185.153, fallecido en Neiva, el 03 
de septiembre de 2021, aceptado el trámite respectivo, mediante ACTA DEL DÍA 14 DE 
JULIO DE 2022. Para los fines previstos por el Artículo 3, Numeral 2 del Decreto - Ley 
902 de 1988, en concordancia con el Artículo 490 del Código General del Proceso, se 
fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Notaria, por el término legal de diez 
(10) días, hoy 15 de julio de 2022, siendo las 8:00 A.M. Hágase la publicación en un 
medio escrito (prensa) y en una radiodifusora local. YANETH OSSA SUAREZ NOTARIA 
PRIMERA ENCARGADA DE GARZON Hay firma y sello

AVISO DE REMATE  EL SECRETARIO, DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ACEVEDO HUILA  HACE SABER  Que este juzgado mediante auto 
calendado mayo 20 de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía 
promovido por CADEFIHUILA contra JAIME RICO CRISTANCHO radicado 2014-
00420-00, ha señalado las 10:00 AM del día 05 de agosto de 2022, para llevar a cabo 
la diligencia de remate en pública subasta de los derechos de posesión sin título y 
mejoras que ejerce el demandado JAIME RICO CRISTANCHO, sobre un predio rural 
ubicado en la vereda La Marimba del Municipio de Acevedo, derechos y mejoras que se 
hallan legalmente embargadas, secuestradas y avaluadas pericialmente en la suma de 
Treinta y Cinco Millones de Pesos ($35.000.000) y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Oriente con predios de Jaime Rico; Occidente con predios de Jhon Jairo 
Sterling; Norte con predios de Álvaro Rico y Sur con Carretera Veredal Los Ángeles a 
la Marimba.  La subasta iniciará a la hora antes señalada y no se cerrará, sino luego de 
transcurrida una (1) hora desde su iniciación siendo postura admisible la que cubra el 
Setenta (70%) por ciento del avalúo, previa consignación del Cuarenta (40%) por ciento 
y actuó como secuestre ALIRIA EVA NIETO ACUÑA, con domicilio en la carrera 9ª. Este 
# 23-17 Barrio San Miguel de Pitalito, celular 320-437-7054.  Para dar cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 450 del C. General del Proceso, se expide el presente, hoy 
12 de julio de 2022, para que se haga la publicación por una sola vez en medio escrito 
o radial (Diario del Huila o Emisora la Poderosa del Huila de Pitalito o a elección del 
interesado; advirtiendo a los interesados que las propuestas podrán ser remitidas al 
correo electrónico institucional del juzgado j01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y puedan acceder por este mismo medio a la audiencia virtual que se llevara a cabo a 
través del canal dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  ELOY QUINTERO 
ARTUNDUAGA  Secretario (Hay firma)

AVISO DE REMATE  EL SECRETARIO, DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ACEVEDO HUILA  HACE SABER  Que este juzgado mediante auto 
calendado 20 de mayo de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía 
promovido por CADEFIHUILA contra ALVARO CAMPOS QUIJANO, radicado 2011- 
00094-00, ha señalado las 8:30 A.M., del día 05 de agosto de 2022, para llevar a cabo 
la diligencia de remate en pública subasta de los derechos de posesión sin título y las 
mejoras que sobre un predio rural ubicado en la vereda Las Brisas del Municipio de 
Acevedo, que ejerce el demandado ALVARO CAMPOS QUIJANO, derechos y mejoras 
que se hallan legalmente embargados, secuestrados, y avaluados pericialmente en la 
suma de Treinta y Nueve Millones Seiscientos Mil Pesos ($39.600.000) y comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Oriente con predios de William Roa y Carlos 
Rodríguez; Occidente con Carretera Veredal; Norte con predios de Gonzalo Rojas, 
Zanjón al medio y Sur con predios de Martha Quira y encierra.  La subasta iniciará a 
la hora antes señalada y no se cerrará, sino luego de transcurrida una (1) hora desde 
su iniciación siendo postura admisible la que cubra el Setenta (70%) por ciento del 
avalúo, previa consignación del Cuarenta (40%) por ciento actuó y como secuestre JAIR 
MAZABEL BERMEO, con domicilio en la calle 3D sur No. 7-70 barrios los Rosales de 
Pitalito, celular 311-514-3453.  Para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 450 

del C. General del Proceso, se expide el presente, hoy 12 de julio de 2022, para que se 
haga la publicación por una sola vez en medio escrito o radial (Diario del Huila o Emisora 
la Poderosa del Huila de Pitalito a elección del interesado; advirtiendo a los interesados 
que las propuestas podrán ser remitidas al correo electrónico institucional del juzgado 
j01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co y puedan acceder por este mismo medio a 
la audiencia virtual que se llevara a cabo a través del canal dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  ELOY QUINTERO ARTUNDUAGA  Secretario (Hay firma)

AVISO DE REMATE  EL SECRETARIO, DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ACEVEDO HUILA  HACE SABER Que este juzgado mediante auto 
calendado mayo 20 de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía 
promovido por CADEFIHUILA contra JESUS ANTONIO MUÑOZ TORRES radicado 
2015-00116-00, ha señalado la 1:30 PM del día 05 de agosto de 2022, para llevar a 
cabo la diligencia de remate en pública subasta de los derechos de posesión sin título y 
mejoras que ejerce el demandado JESUS ANTONIO MUÑOZ TORRES, sobre un predio 
rural ubicado en la vereda La Victoria del Municipio de Acevedo, derechos y mejoras 
que se hallan legalmente embargadas, secuestradas y avaluadas pericialmente en la 
suma de Ciento Sesenta y cinco millones Ciento Veinte Mil Pesos ($165.120.000) y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Oriente con predios de la Quebrada la 
Marimba; Occidente con predios de Jaime Torres y carretera veredal al medio y que 
conduce a la Vereda la Unión; Norte con predios de Alfredo Cristancho y Sur con 
predios de Nicolás Cruz y encierra.  La subasta iniciará a la hora antes señalada y no 
se cerrará, sino luego de transcurrida una (1) hora desde su iniciación siendo postura 
admisible la que cubra el Setenta (70%) por ciento del avalúo, previa consignación del 
Cuarenta (40%) por ciento.  Para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 450 del 
C. General del Proceso, se expide el presente, hoy 03 de junio de 2022, para que se 
haga la publicación por una sola vez en medio escrito o radial (Diario del Huila o Emisora 
la Poderosa del Huila de Pitalito a elección del interesado, advirtiendo a los interesados 
que las; propuestas podrán ser remitidas al correo electrónico institucional del juzgado 
j01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co y puedan acceder por este mismo medio a 
la audiencia virtual que se llevara a cabo a través del canal dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  ELOY QUINTERO ARTUNDUAGA Secretario  (Hay firma)

AVISO DE REMATE  EL SECRETARIO, DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ACEVEDO HUILA  HACE SABER:  Que este juzgado mediante auto 
calendado mayo 20 de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía 
promovido por CADEFIHUILA contra ELIAS STERLING MARTINEZ Y ALEXANDER 
STERLING ESCOBAR radicado 2014-00438-00, ha señalado las 3:00 PM del día 05 
de agosto de 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate en pública subasta de los 
derechos de posesión sin título, mejoras y cultivos existentes que ejerce el demandado 
ELIAS STERLING MARTINEZ, sobre el predio rural denominado “LA ESPERANZA” 
ubicado en la vereda La Unión del Municipio de Acevedo, derechos, mejoras y cultivos 
que se hallan legalmente embargadas, secuestradas y avaluadas pericialmente en la 
suma de Treinta y Seis Millones de Pesos ($36.000.000) y comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Oriente con predios de Albert Torres y quebrada al medio; Occidente 
con predios de Toño Sánchez; Norte con predios de Elías Sterling y Sur con predios 
de Blanca Lucia Sterling.  La subasta iniciará a la hora antes señalada y no se cerrará, 
sino luego de transcurrida una (1) hora desde su iniciación siendo postura admisible 
la que cubra el Setenta (70%) por ciento del avalúo, previa consignación del Cuarenta 
(40%) por ciento.  Para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 450 del C. General 
del Proceso, se expide el presente, hoy 03 de junio de 2022, para que se haga la 
publicación por una sola vez en medio escrito o radial (Diario del Huila o Emisora la 
Poderosa del Huila de Pitalito a elección del interesado; advirtiendo a los interesados 
que las a propuestas podrán ser remitidas al correo electrónico institucional del juzgado 
j01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co y puedan acceder por este mismo medio a 
la audiencia virtual que se llevara a cabo a través del canal dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  ELOY QUINTERO ARTUNDUAGA  Secretario (Hay firma)

RAMA JUDICIAL JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  JUZGADO  TERCERO CIVIL 
MUNICIPALNEIVA-HUILA AVISO DE REMATE  RAD. 41.001.40.03.003-2019-00272-
00.  LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HACE 
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, propuesto por 
BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8, actuando mediante apoderado judicial, 
la doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO con C.C. 36.173.846 y TP. 116.256, contra 
JUAN CARLOS PERDOMO QUESADA con C.C.1.003.827.497, en providencia del 
veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), se ha señalado la hora de LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.) DEL MARTES DOS (02) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo la diligencia de REMATE del 
siguiente bien: BIEN A REMATAR.   Se trata del bien inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 200-265712 ubicado en la Carrera 31 No. 51-60  Apto. 
1003 Torre 1 Etapa 6 del Conjunto Residencial Brisas de Caña Brava de Neiva, el cual 
se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso por el 
señor secuestre VICTOR JULIO RAMIREZ. AVALUO.  El bien está avaluado en la suma 
de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/Cte. ($133.126.240,00). LICITACIÓN La diligencia de remate se 
iniciará a la hora indicada y se cerrará luego de transcurrida una hora. Los interesados 
en participar en el remate deberán presentar sus respectivas ofertas en sobre cerrado, 
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo del bien, 
anexándose en el sobre copia de la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 
avaluó respectivo. El rematante deberá consignar el cinco (5%) sobre el valor del 
remate para la aprobación de la diligencia (Articulo Ley 1743 de 2014). Deben hacer la 
consignación a la cuenta de depósitos judiciales 410012041003. La postura al remate 
se podrá realizar de la siguiente manera:  A través de la sede judicial: en este caso, el 
usuario interesado en el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo 
cual deberá solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmp103nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para permitir el ingreso a la sede 
judicial Rodrigo Lara Bonilla. Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su 
documento de identificación, copia del comprobante de depósitos para hacer la postura 
en sobre cerrado, tal como lo dispone el Artículo 451 y siguientes del Código General 
del Proceso.  A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del Juzgado 
cmp103nei@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF la postura y copia del depósito 
judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA RADICACIÓN DEL 
PROCESO- lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener conocimiento a la diligencia 
pertinente, en razón a la gran cantidad de correos electrónicos que llegan a diario.  
En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo preceptuado en el 
Artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el interesado deberá remitir 
el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la cual solo será suministrada el día 
de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. La diligencia se llevará a cabo a través de 
la plataforma Microsoft Teams. A los interesados en podrán ingresar al siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup- join/19%3ameeting_ZTBkMTQwOTMtMjE3Yy00
MWE3LWlyMjUtN2YyNDgxNzIw NzVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%
22622cba98-80f8-41f3- 8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-
203b-423a-b3b2- a1678fdfa91%22%7d   AVISOS Y PUBLICACIONES Para efectos del 
Artículo 450 del Código General del Proceso, se hace entrega a la parte interesada de 
sendas copias de este AVISO para su publicación en uno de los periódicos demás amplia 
circulación del lugar (Diario la Nación y / o Diario del Huila), y en una radiodifusora local, 
su publicación se hará con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para este remate, copia informal del diario, constancia del funcionario de la emisora y 
certificado de tradición del Bien Inmueble dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha de remate se allegarán al proceso. Secuestre: VICTOR JULIO RAMIREZ, celular 
316 460 7547 E-mail victormanrique877@gmail.com  Radicación 4100140-03-003-
2019-00272-00. Correo Abogado demandante: MIREYA SANCHEZ TOSCANO E-mail: 
mireyasanchezt@hotmail.com NEIVA, DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022).  SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ Secretaria (Hay firma y sello)

Rama Judicial del Poder Público  Juzgado Quinto Civil del Circuito Neiva – Huila  Palacio 
de Justicia Oficina 908 Telf. 871 13 86 ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  AVISO 
DE REMATE EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
NEIVA HACE  SABER Que en el proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A contra GUSTAVO ALBERTO CARRERA TAPICHA (RAD. 2018-00199-00), se 
ha señalado la hora de LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DOS (02) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para que tenga lugar la VENTA EN PÚBLICA 
SUBASTA del siguiente bien: LOTE DE TERRENO de 290.86 metros cuadrados junto 
con la casa de habitación sobre él construida, ubicada en la carrera 8A No. 13-29 hoy 
Carrera 8 No. 13-29, determinado por los siguientes linderos: “Partiendo de un punto 
localizado a 22 metros del vértice del parámetro Norte y Occidente de la Calle 13 y de 
la Carrera 8 respectivamente, se sigue hacia el Norte con el parámetro Occidental, de 
la Carrera 8 en una distancia de 9.00 metros, donde se colocó un punto, de este punto 
se sigue hacia el Occidente con una distancia de 31.15 metros, colindando con mejoras 
de Marcelina Benítez, hasta pegar con las mejoras de Sara Perdomo, de este punto se 
sigue hacia el Sur con una distancia de 7.10 metros, hasta encontrar las mejoras de 
Juan Trujillo, de este punto se sigue hacia el oriente con una distancia de 12.00 metros, 
6.95 metros y 6.85 metros, colindando con mejoras de Juan Trujillo propiedad de José 
Domingo León, mejoras de Crisanto Morea y Felicinda Perdomo, respectivamente hasta 
llegar al punto de partida. Este inmueble se encuentra inscrito en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 200-44238 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 
embargado, secuestrado y avaluado en este proceso. El citado inmueble se encuentra 
avaluado en la suma de $354.007.300.00. Secuestre: LUZ STELLA CHAUX SANABRIA 
(cel: 3167067685) -chauxs1961@hotmail.com. Será postura admisible la que cubra el 
70% del Citado avaluó, previa consignación del 40% del valor del mismo avalúo, la 
que se hará el día previo a la diligencia y a órdenes de este juzgado, en la cuenta 
de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE LA CIUDAD (CTA 
No. 41-001-2031-005), y posteriormente al REMATE, el rematante pagara el 5% más, 
por concepto de impuesto que prevé el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, sobre el 
precio final del remate. La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino 
después de una hora por lo menos de comenzada la misma. Anúnciese la subasta en 
los efectos del Artículo 450 del C.G.P., el aviso se publicará el domingo por una sola vez, 
con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los 
periódicos de más amplia circulación en el lugar. Por lo tanto, se entregan copias a la 
parte interesada del presente aviso para su publicación. Así mismo se anuncia al público, 
que la subasta se realizara de manera virtual, para lo cual desde ahora se solicita a las 
personas interesadas, dirigir un escrito con todos los datos personal (nombre, número 
de cédula y correo electrónico) al correo institucional del Juzgado: ccto05nei@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mostrando su interés de participar en el remate, haciendo desde 
ese momento la oferta respectiva, previa consignación del 40% del precio del remate, 
dentro de los 5 días hábiles anteriores a la fecha de remate señalada; por secretaría a 
través del correo electrónico del oferente se enviará el vínculo para que pueda unirse a 
la audiencia de remate. RUBÉN DARIO TORO VALLEJO Secretario  (Hay firma)

Avisos Judiciales
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO Neiva, 13 de junio de 2022  Rad: 41-001-31-03-001-2009-00076-00 

En atención a lo peticionado por la apoderada de la parte demandante (memorial subido a Tyba el 13 de junio de 2022 hora AM) y de conformidad 
con la Circular DESAJNEC20-96 en la que indicó que: “se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los Despachos Judiciales 
de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta Dirección 
Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”, en el mismo acto se estableció que los ofertantes, para su ingreso físico al 
palacio de justicia deben cumplir los protocolos de bioseguridad que son: uso obligatorio de tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia 
en las instalaciones, lavado de manos y temperatura no superior a 37º. Al ingreso al palacio de justicia deben: exhibir su cédula de ciudadanía, 
copia del comprobante de depósito para hacer postura y el sobre cerrado con la oferta como lo indica el artículo 451 del CGP.  Por tanto, se 
fija el día 4 de agosto del año 2022 a la hora de las 8:00 AM como fecha y hora en que se realizará el remate del siguiente bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado en este proceso:  -Derecho de cuota que ostenta el demandado JORGE MAURICIO ESCOBAR LOPEZ, 
sobre el apartamento No.101 y el parqueadero No.3 del edificio “Los Andes” ubicado en la calle 6C No. 24 A-74 de la ciudad de Neiva, identificado 
con los folios de matrícula inmobiliaria números 200-117640 y 200-117457 respectivamente, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Neiva.  El avalúo de los bienes corresponde a la suma de $128.856.000. La base de la licitación es de$90.199.200 correspondiente al 70% de 
aquel valor. Para hacer postura se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad el 40% de la suma inicialmente señalada, o 
sea $51.542.400.  -Derecho de cuota que ostenta el demandado JORGE MAURICIO ESCOBAR LOPEZ, sobre la casa No. A022 de la calle 8 No. 
48-17 de la ciudad de Neiva, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-185916 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Neiva  El avalúo del bien corresponde a la suma de $225.326.250. La base de la licitación es de $157.728.375 correspondiente al 70% de 
aquel valor. Para hacer postura se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad el 40% de la suma inicialmente señalada, o 
sea $90.130.500.  El aviso que lo publicite se hará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la subasta 
en los periódicos Diario del Huila o La Nación. En él se informará que los interesados deberán presentar las ofertas dentro de los cinco (5) días 
anteriores al remate o hasta el último minuto de la hora de la subasta. La diligencia de remate se realizará físicamente en las instalaciones del 
Juzgado ubicadas en la oficina 901 del Palacio de Justicia de Neiva. Para tal efecto, deberán presentar sobre cerrado físico que deberá contener 
además de la oferta, el comprobante del depósito para hacer postura mínima por la suma mencionada. Se les advierte a los interesados que, 
para entregar el sobre en el Juzgado, deben dar cumplimiento al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020 y a la 
Circular DESAJNEC20-96, por lo tanto, para su ingreso físico al palacio de justicia deben cumplir los protocolos de bioseguridad que son: uso 
obligatorio de tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia en las instalaciones, lavado de manos y temperatura no superior a 37º. Al 
ingreso al palacio de justicia deben: exhibir su cédula de ciudadanía, copia del comprobante de depósito para hacer postura y el sobre cerrado 
con la oferta como lo indica el artículo 451 del CGP. Si tienen alguna dificultad pueden comunicarse a la línea 608 8710168 o al correo ccto01nei@
cendoj.ramajudicial.gov.co. Por secretaría infórmese a la DESAJ vía correo electrónico con suficiente antelación para que permita el ingreso de los 
postores para la entrega de los sobres.  La parte demandante deberá allegar al correo electrónico del juzgado copia de la página del medio escrito 
de la publicación, certificado de libertad y tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.  Para 
dar publicidad al acto, el aviso de remate igualmente se publicará en el micrositio web de éste juzgado, al cual se accede así: Ingresa a www.
ramajudicial.gov.co, en la parte inferior izquierda ingresa por el link JUZGADOS DEL CIRCUITO, luego ingresa al link JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO, luego ingresa al link HUILA, CAPITAL: NEIVA, luego ingresa al link JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, y finalmente al 
link AVISOS A LA COMUNIDAD y en el calendario encontrará los avisos en las fechas que se expiden.  El secuestre designado en el presente 
asunto es la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA quien reside en la calle 19 No. 46-82 casa 16H de la ciudad de Neiva, celular número 
3167067685.  La piezas relevantes del expediente físico ya están disponibles virtualmente, se han escaneado y pueden ser consultados en la 
página web de la rama judicial en el link “consulta de procesos” y enseguida en el módulo “JUSTICIA XXI WEB” con el número de radicación. Para 
tranquilidad de nuestros usuarios, las actuaciones que se venían registrando en el sistema de consulta anterior, permanecerán allí y se dejará una 
anotación para indicar que en adelante podrán seguir consultándolo en JUSTICIA XXI WEB, y allí encontrarán las piezas relevantes del proceso 
escaneado para su consulta, de modo que no requerirán ir al juzgado para revisar ningún expediente físico. Si requieren alguna pieza distinta 
que no aparezca escaneada, deberán solicitarlo al correo electrónico del juzgado. Para consultar los estados podrán hacerlo buscando en google 
“estados tyba”, ingresan la información del juzgado y la fecha del estado a consultar y allí encontrarán los estados y en tyba podrán consultar la 
providencia notificada por estado, que no serán publicados físicamente en el juzgado. 

Notifíquese
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RegionalRegional
No obstante, hay que destacar que no se trató de una conducta 
generalizada puesto que algunos puntos fueron muy limpios y 
entregaron todo en perfectas condiciones. Inclusive realizaban 
el aseo interno diario y lo entregaban a los operativos para su 
proceder.  

Tan notoria fue la falta de cultura ciudadana 
en esta oportunidad que según Luis 
Alberto Huguett recibió muchas quejas 
de turistas, precisamente, a raíz de la 
contaminación. 

Tras varias semanas de la culminación del Festival del Bambuco en San Juan 
y San Pedro 2022, algunos ciudadanos siguen manifestando los aciertos y 
desaciertos en la ejecución de la festividad que logró dinamizar la economía 
de la región. Entre tanto, otro de los puntos álgidos fue la falta de cultura 
ciudadana en cuanto a los residuos desechables. Entre 45 a 60 toneladas de 
basura fueron recogidas tras las actividades sampedrinas.

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL
Por: Johan Eduardo Rojas López

A
parte de la contamina-
ción generada por los 
ciudadanos del común, 
tras la desinstalación 

de palcos, graderías y tarimas so-
bre las calles de la avenida circun-
valar por donde se admiraron los 
desfiles, se evidenció un acumu-
lado de basura considerable. De 
ahí que, se entre a determinar la 
responsabilidad de los empresa-
rios de estos puntos con la ciudad 
y el medio ambiente.  

Luis Alberto Huguett, gerente 
de Ciudad Limpia, ratificó que en 
efecto tras la culminación de las 
festividades, algunos responsa-
bles de estas estructuras dejaron 
los espacios invadidos de basura. 
“Nosotros hacemos compromisos 
con algunos empresarios y en el 
caso de estos espacios les decimos 
que recogemos toda la basura que 
está a su alrededor, sin embargo, 
lo que está dentro de sus insta-
laciones ya es responsabilidad de 
ellos. Desafortunadamente esto, 
en algunos de estos escenarios no 
se da, por eso, es que cuando es-
taban haciendo el desmonte de 
las tarimas veíamos que el volu-
men de basura que se generaba 
era bastante grande”, señaló.

El convenio con los empresa-

rios se sintetiza en la limpieza 
del espacio público como tal y al 
ellos arrendar y montar cualquier 
tipo de estructura en la zona in-
mediatamente se convierte en 
espacio privado. En ese punto, 
aunque los operativos cumplen 
a cabalidad con sus actividades 
no tienen acceso a esos espacios 
internos para realizar el aseo co-
rrespondiente. Esa es la razón por 
la cual gran parte de la Avenida 
Circunvalar quedó sucia.

“Desafortunadamente hay un 
tema que cala mucho y es la cul-
tura ciudadana. Había muchos 
vendedores ambulantes. Nos ale-
gramos porque se reactivó la eco-
nomía de muchas de estas perso-
nas, pero tampoco hay sentido de 
pertenencia de algunas de estas 
personas que comercializan sus 
productos y no asumen respon-
sabilidad de nada. Sencillamente 
levantan sus negocios y nosotros 
limpiamos. Ya son 22 años que 
nos ha tocado esa misma tarea. 
Nosotros en pro de que la imagen 
de Neiva no se vea afectada, ha-
cemos el servicio”, dijo el Gerente.

Expresó también que, lo co-
rrecto debería ser que ellos en-
tregaran esos espacios comple-
tamente limpios, pero no es así, 
pues finalmente Ciudad Limpia 
se encargó de asear toda la zona, 

incluso de aquellos que no hi-
cieron convenio con la empresa.   

No obstante, hay que destacar 
que no se trató de una conduc-
ta generalizada puesto que algu-
nos puntos fueron muy limpios 
y entregaron todo en perfectas 
condiciones. Inclusive realizaban 
el aseo interno diario y lo entre-
gaban a los operativos para su 
proceder.  

Igualmente, otra situación que 
contribuyó a esa contaminación 
fue que luego de culminar las ac-
tividades, las personas se queda-
ban departiendo mucho tiempo 
al interior de esos mismos luga-
res, lo que generaba mayor can-
tidad de basura en cada punto.

“Había un convenio de que 
una vez se acabarán los eventos, 
máximo una hora la gente podría 
estar en esos sitios y no se cum-
plió, la ciudadanía se quedaba allí 
festejando. Entonces si las per-
sonas se quedaban, al ser un es-
pacio que ellos pagaron, cuando 
todo terminara deberían barrer y 
sacar la basura a un alrededor de 
la tarima o gradería y allí noso-
tros la recogeríamos. Pero inter-
namente no podíamos, ni debía-
mos hacer nada”, añadió Huguett.

Tan notoria fue la falta de cultura 
ciudadana en esta oportunidad que 
según Luis Alberto Huguett recibió 

Las basuras, un tema de 
cultura y consciencia 
ciudadana

Entre 45 a 60 toneladas de basura fueron recogidas en Neiva tras las festividades sampedrinas.

Tras la desinstalación de palcos, graderías y tarimas, se evidenció un acumulado de basura considerable.
Lo cierto es que, por la zona circunvalar tras el levantamiento de palcos, tarimas y graderías se recogieron aproximadamente 5 toneladas 

de basura en volumen.  El manejo de las basuras refleja la cultura ciudadana.

muchas quejas de turistas, precisa-
mente, a raíz de la contaminación. 
Además, aunque no es posible de-
marcar una cifra exacta porque son 
varias las jornadas de limpieza que 
se adelantaron, lo cierto es que, por 
la avenida Circunvalar tras el le-
vantamiento de palcos, tarimas y 
graderías se recogieron aproxima-
damente 5 toneladas de basura en 
volumen.  

¿Se entregaron espacios 
limpios?

Por su parte, Lina Fernanda 
González, quien para ese mo-
mento era la directora de la Ofi-
cina de Espacio Público de Neiva, 
indicó que, los espacios públicos 
se recibieron de manera idónea 
de acuerdo a lo exigido pues pese 
a que sí se generó basura, la mis-
ma fue recogida prontamente y 
dejó un balance positivo. Según 
lo explicado estos residuos fueron 
recogidos en el transcurso de la 
semana posterior a las festivida-
des dado que se había establecido 
un cronograma de recepción de 
los espacios ocupados.

“Entre los requerimientos que 
se le hizo a cada uno de los par-
ticulares a los cuales se les asig-
nó estos espacios públicos, ellos 
pagaron un impuesto a Ciu-
dad Limpia, el cual les certifica 
la limpieza del sector. Ellos se 
comprometieron a hacer todos 
estos recaudos una vez finaliza-
da la temporada especial. Acorde 
al cronograma se iban recibiendo 
esos espacios y allí verificamos 
que efectivamente los espacios 
estaban limpios y libres de todo 
desecho, sin embargo, fue la mis-
ma ciudadanía la gente hizo uso 

de esto palcos y graderías y, por 
eso, deducimos que efectivamen-
te falta cultura ciudadana”, argu-
mentó la funcionaria.

Claramente, la Avenida Cir-
cunvalar por la cual se pudieron 
apreciar los diversos desfiles, fue 
la zona con más flujo de perso-
nas, por tanto, no solamente se 
generó basura en las diversas ca-
lles, sino que al interior de pun-
tos. Era obvio que esto podría e 
iba a pasar, no obstante, lo que se 
esperaba era generar esa cultura 
ciudadana desde todos los fren-
tes, en este caso, el interior de los 
establecimientos.

Priorizar la cultura 
ciudadana

A su vez, Hernando Duarte Ro-
dríguez, secretario de Medio Am-
biente de Neiva, afirmó que, “En 
el proceso de empalme escuché 
esta situación crítica y desagra-
dable respecto a la irresponsabi-
lidad que manejaron las personas 
que arrendaron los espacios para 
la instalación de palcos y grade-
rías y el manejo de los residuos 
para los días de desfiles. Si bien 
es cierto este es un espacio pú-
blico, en el momento en el que 
se arrienda, la persona adquiere 
unos compromisos de correspon-
sabilidad y debe hacer un mane-
jo organizado de toda la basura 
que genere. Eso es primordial no 
solamente por la parte estética, 
sino sanitaria y la imagen que se 
genera alrededor de la situación”.

Es así como explicó la importan-
cia de fortalecer la cultura y con-
ciencia ambiental en una ciudad en 
donde el civismo y comportamien-
to público alrededor del respeto es 

completamente deficiente, por eso, 
es importante consolidar la cultu-
ra ciudadana en el marco de la no 
generación de contaminación.  Por 
ahora, el funcionario se encuentra 
accionando y trabajando en pro de 
ese objetivo para poder mitigar esta 
situación.  

“Nosotros entregamos 
conforme nos entregaron a 
nosotros”

“Los que estuvimos en la su-
basta, así como nos entregaron, 
nosotros entregamos, entre esos 
los postes, adoquín y el aseo. No-
sotros entregamos conforme nos 
entregaron a nosotros y pagamos 
un dinero a Ciudad Limpia para 
ese trabajo. Se supondría que si 
alguien dejó algo de mugre debe-
rían ellos entrar a limpiar, aho-
ra, no sabría decirle quienes no 
entregaron sus espacios de una 
forma aseada”, informó Fabio An-
tonio Guzmán Tafur, presidente 
de la Asociación de Bares, Res-
taurantes y Discotecas, Asobares 
para el Huila.

Entre tanto, advirtió que si los 
espacios públicos fueron recibidos 
por la dependencia es porque es-
taban acorde a lo que indican los 
requisitos, por eso, le parece extra-
ño el revuelo que ha tenido el tema.

Finalmente, aseveró que su 
queja siempre ha sido en contra 
de quienes no pagan por el es-
pacio público y no hacen conve-
nio con Ciudad Limpia dado que 
ellos son quienes normalmente 
dejan todo sucio. “Y nosotros que 
tenemos pólizas y permisos, ter-
minamos asumiendo responsa-
bilidad de otros y comentarios 
negativos”, puntualizó.



DIARIO DEL HUILA, EL 
BOTALÓN
Por: Germán Palomo García

L
a Directora del programa 
mundial de alimentos de 
Naciones Unidas para 
América Latina y el Cari-

be, Lola Castro, en declaraciones 
a la radio oficial alemana (DW), 
cree que la falta de fertilizantes 
en América Latina influirá gra-
vemente en las cosechas de los 
próximos años, lo que aumenta 
el horizonte de la crisis alimen-
taria que se pronostica desde el 
inicio de la guerra Rusia- Ucra-
nia y pone en riesgo de muerte 
por inanición a millones de per-
sonas. Ya en tertulia anterior, el 
científico y contertulio Luis Or-
lando Castro, en compañía del 
Dr. Jesús Emilio Peinado, había 
llamado la atención en términos 
similares sobre la grave amena-
za para el mundo. Según el Dr. 
Castro, en 2023, “más de 1600 
millones de personas pueden 
morir de hambre e inanición en 
el mundo”. Esta dura realidad ha 
llevado a buscar soluciones para 
enfrentar esta crisis sustituyen-
do los fertilizantes que Rusia y 
Ucrania no exportan por el con-
flicto (como tampoco India que 
ha suspendido sus exportaciones 
de trigo para resguardarse de la 
crisis alimentaria). A nivel local, 
el sociólogo Iván Cortés Losada 
con experiencia importante en 
el sector petrolero, está promo-
viendo el montaje de una plan-
ta de fertilizantes nitrogenados 
en el Huila por lo que la Tertu-
lia El Botalón decidió invitarlo 
para conocer sus planteamientos 
al respecto.

Las Bases
El fundamento de la propues-

ta del Dr. Cortés Losada parte 
de que el Huila es productor de 
gas natural que es la principal 
materia prima para la produc-
ción de amoniaco. La urea, ya sea 
para uso fertilizante, técnico o 
automotriz, se consigue a partir 
del amoníaco y del CO2.  Según 
el invitado, en el país y concre-

tamente en los departamentos 
productores de hidrocarburos 
es viable producir fertilizantes 
sintéticos, es decir nitrogenados: 
Urea y sulfato de amonio. “Si 
se va a democratizar el campo, 
de acuerdo con la propuesta del 
nuevo gobierno, debemos pro-
poner cómo se abona esa tierra 
improductiva por siglos; el Hui-
la tiene aproximadamente unas 
25.000 hectáreas en esas condi-
ciones”.

Los municipios conurbados a 
Neiva, Aipe y Palermo, produ-
cen una importante cantidad de 
hidrocarburos donde el gas na-
tural, se está procesando en una 
planta de Tratamiento y Com-
presión ubicada a 15 km de Nei-
va en la vereda Dina campo De-
kas , donde Ecopetrol -Petrobras 
- produce diariamente entre 4 y 
5 millones de pies cúbicos de gas 
natural y Gas Licuado del Pe-
tróleo-GLP- este último comer-
cializado por las distribuidoras 
y el gas natural utilizado para 
alimentar grandes generadores 
de energía eléctrica, para la ope-
ración de las electrobombas  que 
mueven los pozos productores de 
hidrocarburo de los campos pe-
troleros ubicados en jurisdicción 
de los municipios mencionados.

En el evento de que el gas pro-
ducido en el Huila no sea sufi-
ciente, sigue argumentando Cor-
tés Losada, se puede comprar a 
TGI - Transportadora de Gas por 

tubería- proveniente de la Gua-
jira.

Una política de gobierno pue-
de impulsar el montaje y puesta 
en marcha de esta planta y se 
soluciona por lo menos para el 
Huila (que demanda unos dos 
millones de toneladas de UREA 
al año) la urgente necesidad de 
abonos, donde también se pue-
de producir NPK pues contamos 
con minerales como roca fosfó-

rica en el Huila y azufre en el 
vecino departamento del Cauca.

A nivel país, se puede gestionar 
este proceso en Casanare, San-
tander y la Guajira mayor pro-
ductor de gas en Colombia.

Lo anterior garantiza la segu-
ridad alimentaria en el territorio 
nacional.

Los fertilizantes nitrogenados 
son necesarios, ya que gracias a 
ellos se mejora la producción de 
los cultivos. Después del agua y la 
temperatura se considera como 
el tercer factor en importancia 
en la producción de alimentos 
de origen vegetal. La urea como 
fertilizante, presenta la ventaja 
de proporcionar un alto conte-
nido de nitrógeno (46%), el cual 
es esencial en el metabolismo de 
la planta. La mayor desventaja 
que tiene es la pérdida de nitró-
geno (N) en forma de gas amo-
niaco (NH3), proveniente de su 
descomposición al ser aplicada 
al suelo. 

El invitado Cortés presentó otras 
experiencias en otros países. En 
Bolivia, los coreanos de Samsung 

construyeron para el gobierno bo-
liviano en cabeza de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (La Ecopetrol 
de ese país) una planta de produc-
ción de Urea con capacidad de 756 
mil toneladas/año y 432 mil tone-
ladas de amoniaco. La inversión 
alcanzó 860 millones de dólares 
y tardó entre 4 y 5 años su cons-
trucción. La planta hoy no está en 
producción.

Las observaciones
Los asistentes participaron ac-

tivamente con válidas observa-
ciones a la propuesta presentada 
por el invitado. Para el científico 
Castro Cabrera, este proyecto tie-
ne un “gran enemigo” que es el 
tiempo requerido para la puesta 
en operación de una planta como 
la propuesta que es de aproxima-
damente cinco años, demasiado 
para atender el riesgo de ham-
bruna que se percibe. Además, 
sustenta que la solución defini-
tiva es la producción de fertili-
zantes orgánicos.

El ingeniero Victor Alberto Sa-
lazar, planteó que el gobierno no 
puede quedarse solo eliminando 
los aranceles para los fertilizan-
tes; tampoco pensar en producir 
fertilizantes compuestos a partir 
de la mezcla de fertilizantes sim-
ples y reitera que hablar de pro-
ducir urea exige la producción de 
amoniaco, como lo mencionan 
los aspectos técnicos.

La idea es excelente, pero debe 
complementarse con los estu-
dios de Pre y Factibilidad que 
aún no existen. El Dr. Cortés in-
formó que ya están solicitando 
a ECOPETROL la información 
requerida. Sin embargo, comen-
tó que ya tuvo la oportunidad de 
presentarle el perfil preliminar al 
presidente electo Gustavo Petro. 
El Botalón, apoyará este proyec-
to para su concreción y convoca 
a la academia, especialmente a la 
USCO para acogerlo y apoyarlo. 
Lo valioso de esta tertulia es que 
el Huila cuenta con una posición 
estratégica para adelantar este y 
otros proyectos pero que hay que 
estructurarlos oportunamente.
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Los fertilizantes nitrogenados son necesarios, ya que 
gracias a ellos se mejora la producción de los cultivos. 
Después del agua y la temperatura se considera como 
el tercer factor en importancia en la producción de 
alimentos de origen vegetal.

Botalón
16 y 17 de julio de 2022 

La crisis alimentaria exige 
respuestas inmediatas
“El Huila es productor de gas natural que es la principal materia prima para la producción de amoniaco. La urea, ya sea para uso 
fertilizante, técnico o automotriz, se consigue a partir del amoníaco y del CO2.  Según el invitado, en el país y concretamente en 
los departamentos productores de hidrocarburos es viable producir fertilizantes sintéticos, es decir nitrogenados: Urea y sulfato de 
amonio”.

La gestión del proyecto garantiza la seguridad alimentaria en el territorio 
nacional.



DIARIO DEL HUILA, 
REFLEXIONES

“¡E
stoy realmen-
te entusiasmado 
con las nuevas 
imágenes del te-

lescopio Webb! Las imágenes son 
hermosas, como cada quien pue-
de ver por sí mismo. Es un vista-
zo tentador de lo que podremos 
aprender sobre el universo con 
este telescopio en el futuro”, dijo 
el hermano jesuita Guy Consol-
magno, director del Observatorio 
del Vaticano desde 2015, en un 
comunicado del 14 de julio.

El lunes 11 de julio, la NASA 
reveló las primeras imágenes a 
todo color y los primeros datos 
científicos del telescopio espa-
cial James Webb, el cual es con-
siderado como su observatorio 
espacial más poderoso jamás 
construido.

Las imágenes de la NASA desve-
laron miles de galaxias en el uni-
verso profundo, la imagen infra-
rroja más profunda del universo 
hasta la fecha, precipicios cósmi-
cos y paisajes resplandecientes de 
nacimiento estelar, el espectáculo 
final de una estrella agonizante, 
la evolución de las galaxias y los 

agujeros negros, y más.
Para Consolmagno “tales imá-

genes son un alimento necesario 
para el espíritu humano”, ya que 
“no solo de pan vivimos, espe-
cialmente en estos tiempos”.

“La ciencia detrás de este te-
lescopio es nuestro intento de 

usar nuestra inteligencia dada 
por Dios para comprender la 
lógica del universo. El universo 
no funcionaría si no fuera lógico”, 
explicó el científico.

Y agregó: “Como muestran es-
tas imágenes, el universo no solo 
es lógico, también es hermoso. 

Esta es la creación de Dios que 
se nos está revelando, y en ella 
podemos ver tanto Su asombro-
so poder como Su amor por la 
belleza”.

Consolmagno dijo que perso-
nalmente está encantado con el 
éxito del telescopio James Webb 

porque es amigo de muchos de 
los científicos que construyeron 
los instrumentos y planificaron 
las observaciones.

“Sé cuánto tiempo y cuánto 
han trabajado ellos y sus colegas 
para que esta increíble máquina 
funcione. Es un tributo al poder 
del espíritu humano, lo que po-
demos hacer cuando trabajamos 
juntos”, dijo.

Finalmente,  Consolmag-
no aseguró estar “asombrado y 
agradecido de que Dios nos haya 
dado a los humanos, Su creación, 
la capacidad de ver y compren-
der lo que Él ha hecho”.

Con raíces que datan de 1582, 
el Observatorio del Vaticano que 
dirige Consolmagno es uno de 
los observatorios astronómicos 
activos más antiguos del mundo. 
Su sede está en Castel Gandolfo, 
un pueblo a las afueras de Roma 
y la ubicación de la residencia de 
verano de los papas.

El Observatorio del Vaticano 
también opera el Telescopio de 
Tecnología Avanzada del Vatica-
no, ubicado en la zona rural de 
Arizona, a unos 320 kilómetros 
al sureste de Phoenix, Estados 
Unidos.
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Reflexiones
“La ciencia detrás de este telescopio es nuestro 
intento de usar nuestra inteligencia dada por 
Dios para comprender la lógica del universo. 
El universo no funcionaría si no fuera lógico”, 
explicó el científico.

¿Qué dijo el Vaticano de las nuevas fotos del 
universo que tomó el telescopio James Webb?

El jesuita Guy Consolmagno, director del Observatorio del Vaticano, comentó las primeras imágenes del universo profundo tomadas 
por el telescopio espacial James Webb de la NASA, afirmando que revelan el “asombroso poder” de Dios y “su amor por la 
belleza”.

El Papa Francisco exige “tolerancia cero” ante casos de abusos 
dentro de la Iglesia
DIARIO DEL HUILA, 
REFLEXIONES

El Papa Francisco exigió “to-
lerancia cero en el abuso de ni-
ños o personas incapacitadas” y 
aseguró que estos casos “no se 
resuelven con una transferen-
cia” del abusador a otro lugar.

Estas fueron las rotundas pa-
labras que el Santo Padre dirigió 
a los participantes de los Capí-
tulos Generales de la Orden de 
la Madre de Dios, de la Orden 
Basiliana de San Josafat y de la 
Congregación de la Misión, reu-
nidos el jueves de esta semana 
en el Vaticano.

En su discurso, el Papa Fran-
cisco explicó que el Capítulo 
General “es el momento del 
discernimiento comunitario: 

con la ayuda del Espíritu Santo 
tratamos de ver si hemos sido 
fieles al carisma y en qué me-
dida, en lo que el Espíritu nos 
impulsa a seguir adelante y en 
lo que, en cambio, nos pide que 
cambiemos”. 

“Esta es una de las experien-
cias más bellas y más fuerte-
mente ‘eclesiales’ que se nos 
da: escuchar juntos al Espíritu, 
presentándole situaciones con-
cretas, cuestiones, problemas…”, 
aseguró a continuación el San-
to Padre. 

A continuación, destacó el ca-
risma evangelizador y la im-
portancia de que cada Orden 
oriente su actividad según el 
testimonio y anuncio del Evan-
gelio: “La vocación de la Iglesia 

es evangelizar, la alegría de la 
Iglesia es evangelizar”, expresó.

“Pero una cosa es cierta: los ca-
rismas, como enseña San Pablo, 
son todos para la edificación de 

la Iglesia, y como la Iglesia no es 
un fin en sí misma, sino que su 
finalidad es evangelizar, se dedu-
ce que todo carisma, sin excep-
ción, puede y debe cooperar en 

la evangelización. Y esto hay que 
tenerlo bien presente a la hora de 
discernir”, aseguró.

Además, explicó a los pre-
sentes que “como religiosos, 
estáis llamados a evangelizar 
no sólo a nivel personal, como 
todo bautizado, sino también 
en forma comunitaria, con vida 
fraterna”. 

Para el Papa Francisco, esto 
“requiere una actitud diaria 
de conversión, requiere volun-
tad de cuestionarse, vigilan-
cia sobre la rigidez, así como 
de una tolerancia excesiva y 
‘cómoda’. Sobre todo, requiere 
humildad y sencillez de cora-
zón, que nunca debemos dejar 
de pedir a Dios, porque vie-
nen de Él”.

Telescopio Webb de la NASA revela impresionante imágenes del universo.

El Papa Francisco también invitó a los presentes a preguntarse si son alegres en 
su vocación.
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Editorial La tragedia en Antioquia
La sociedad colombiana está expuesta a la ocurren-

cia de desastres naturales. Los medios de comunica-
ción diariamente están informando sobre estos even-
tos que están afectando el bienestar de la población, 
que se siente amenazada permanentemente porque no 
estamos preparados con la logística para atenuar los 
efectos funestos que afectan la dinámica productiva y 
los bienes inmuebles donde habitan. Los sismos y las 
remociones en masa son los eventos más frecuentes 
que afectan los residentes en territorio colombiano. 
La fuerte ola invernal que está afectando el territorio 
colombiano, ha dejado centenares de damnificados en 
todo el país y daños a la infraestructura productiva. Los  
casos concretos ocurridos el miércoles y jueves anterior 
en Antioquia, refleja la alta fragilidad que presentan los 
terrenos donde se consolidan asentamientos humanos 
en zonas de alto riesgo de deslizamiento. 

Cuatro niños y una mujer son las víctimas de los dos 

más recientes deslizamientos de tierra en Antioquia, 
por cuenta de las lluvias que no cesan desde hace más 
de cinco meses. El primero se registró en la tarde del 
pasado miércoles en el corregimiento de San Antonio 
de Prado, en el sur de Medellín, mientras que el segun-
do fue en la mañana de ayer, en el sector de Taportó, en 
el municipio de Andes, suroccidente del departamento. 
Además de la influencia de las lluvias, en ambos casos 
se cuestiona qué tan previsible era prevenir las emer-
gencias, ya que las víctimas se encontraban en zona 
de ladera y los derrumbes no les dieron tiempo para 
alcanzar a correr ni para aplicar acciones que pudieran 
salvar sus vidas. 

De las tragedias quedan una sucesión de imágenes de 
pesadilla y una serie de lecciones que deberían servir a 
propios y extraños para evitar que se repitan las pér-
didas y las ruinas. No puede ser que, después de tanto 
dolor y tanta destrucción, en las administraciones mu-

nicipales de Colombia no se haya aprendido a prevenir 
catástrofes como éstas. Estos desastres naturales, que 
una vez enluta a estas familias, deben desempeñar el 
papel de una alerta para que en estos tiempos de llu-
vias y ahora que, por ejemplo, los niveles de pobreza se 
han incrementado en el país, se han venido a sumar a 
las multitudes desesperadas que buscan un sitio donde 
vivir por el alto déficit habitacional, se lleven a cabo 
las evacuaciones y las correcciones del caso.

Es importante que, a partir de ahora, como un home-
naje a los muertos y sus deudos, y como una muestra 
de respeto con los rescatistas, se den también la pla-
neación y la prevención que devuelvan la confianza en 
las autoridades. Por este motivo cobra importancia, que 
todos los alcaldes y los concejos municipales, adop-
ten de manera urgente, los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Nubarrones y tempestades

Los vientos que soplan en la econo-
mía globalizada anuncian nubarrones y 
tempestades. El fantasma de la inflación 
que tiende a convertirse en una recesión 
parecida a la de la gran crisis del 29, ha 
disparado las alarmas en las principales 
potencias de occidente y de oriente, sin 
que existan por ahora soluciones que la 
puedan evitar o que la aplacen transito-
riamente.

Los estragos causados por la larga pará-
lisis que originó el Covid 19 en la máqui-
na productiva de la humanidad apenas 
está cobrando sus facturas. Los enormes 
esfuerzos fiscales que tuvieron que hacer 
las principales naciones para paliar sus 
efectos sociales de la gran mayoría de sus 
habitantes, y la expansión desmesurada 
de los créditos otorgados por la banca 
multilateral, han agudizado el panorama.

Los esfuerzos dirigidos a la reactivación 
económica apenas se estaban insinuando 
cuando Rusia decide invadir a Ucrania, 
originando así un gran golpe a la produc-
ción agrícola que amenaza seriamente 

la seguridad alimentaria del planeta. La 
comercialización del gas ruso hacia gran 
parte de los países de la comunidad euro-
pea ha ocasionado tensiones adicionales 
que unidas a la de los exagerados precios 
de los hidrocarburos, han terminado por 
echarle leña al fuego.

En estas circunstancias, la economía 
norteamericana se debilita al tiempo que 
curiosamente endurece su moneda frente 
al euro y a las monedas de los países me-
nos desarrollados que ven así incremen-
tar exponencialmente su deuda externa 
pública y privada, atizando además el 
desempleo y la carestía en los productos 
de la canasta familiar.

Pareciera que estamos en los albores 
de un nuevo orden económico global en 
donde la geopolítica impone sus con-
diciones por la supremacía de Rusia, 
China, Irán y Turquía frente a los Es-
tados Unidos y a la comunidad euro-
pea. Mientras que los países de la liga 
árabe con su riqueza petrolera juegan 
a los dos bandos.

Los liderazgos en juego por la suprema-
cía global, acaban por causar una triste 
realidad en relación con el aplazamien-
to indefinido de la transición energéti-
ca, único camino posible para enfrentar 
con éxito el acelerado calentamiento del 
planeta.

ERNESTO 
CARDOSO 
CAMACHO

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com
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Tomado de la introducción del libro: 
“Oseas comienza con una historia de 
amor, una historia de amor dolorosa y 
personal, la del profeta mismo. Oseas 
se casó con una mujer, cuya conducta 
era de prostituta. Sin embargo, cuanto 
más ella lo traicionaba, él más la ado-
raba. Él le había brindado todo lo que 
merecía una buena esposa: su amor, su 
hogar, su nombre, su reputación, y ella 
le pagó viviendo con otros hombres. Él 
la previno, le suplicó, la castigó. Ella lo 
humilló hasta las lágrimas, pero él se 
aferró a ella”.

Hacía mucho tiempo no me sentaba a 
leer un libro tan entretenido, porque más 
que una novela corta, es un chisme muy 
bien contado por su autor, y no es por 
nada, pero el que diga que no le gusta el 
chisme es porque miente entre los dientes.

Cualquier día de estos recibí una llama-
da de Humberto Calderón Devia, un pe-
riodista garzoneño al que conocí hace dé-

cadas; un hombre enamorado de la letras, 
del periodismo independiente, pero por 
sobre todas las cosas, un padre absoluta-
mente entregado y enamorado de sus dos 
hijos, cosa que siempre le he admirado.

Desde hace algunos años viajó de Neiva 
en donde estaba radicado con su familia, 
rumbo a la capital de la República en don-
de se instaló con ellos, buscando espacios 
y oportunidades para todos. En esta ciu-
dad hizo amistad con importantes perso-
nalidades de la vida pública y escritores 
de gran renombre, quienes lo impulsaron 
a escribir su propia obra, de la cual deseo 
comentarles el día de hoy.

El simpático y llamativo título de la no-
vela es bastante sugestivo y seguramente 
puede llamar la atención de quienes lo 
vean en la portada, puesto que es el abre 
bocas de una historia sumamente parti-
cular, que como les cuento, logra atraparlo 
a uno rápidamente, llevando al lector de 
principio a fin en una sola sentada.

“Esposos antes y luego amantes”, es el 
nombre del libro fruto de la picaresca 
imaginación de Calderón Devia, que lo 
presenta Guillermo “El Mago” Dávila en el 
proemio del texto de la siguiente manera: 

La novela de Humberto

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

HUGO FERNANDO 
CABRERA OCHOA

Opinión



El pueblo judío era muy aco-
gedor y al huésped se le trataba 
con respeto y cariño; se le salu-
daba de beso, le lavaban los pies 
y compartían con él el alimento. 
Jesús les había dicho a sus discí-
pulos que en las casas donde los 
recibieran podían comer y dis-
frutar de la paz hogareña. 

No fue ajeno a estas realidades, 
inclusive la de tener una casa de 
amigos donde seguramente des-

cansaba en sus largas jornadas y 
entraba en intimidad como lo 
insinúa San Lucas con las pala-
bras que le dice Marta, “Señor no 
te importa que mi hermana me 
deje tan sola en el servicio… dile 
algo, que me eche una mano”; 
estas son expresiones naturales 
de familiaridad y confianza. 

Pero Jesús aprovecha toda 
ocasión de encuentro para dejar 
mensajes prácticos.

Aquí no hay teorías, ni elucubra-
ciones sobre lo que se puede hacer 
o no, sino la puesta en marcha de 
dos actitudes cristianas. 

Al reprochar a Marta su acti-
vismo, no le quiere decir que sea 
malo lo que está haciendo, más 

cuando se trataba seguramente 
de prepararle la comida o cena.

Lo defectuoso de Marta no era 
su actividad de servicio y de lim-
pieza de la casa normal en to-
das las viviendas, sino la actitud 
que inspiraba esa actividad. Así 
le dice con mucha ternura: “Mira 
Marta, andas inquieta, afanada, 
impaciente con ‘tantas cosas’, 
sólo una es necesaria”. Aquí no 
se trata de enfrentar como co-
múnmente se oye la contempla-
ción de María con la actividad 
externa de Marta. Jesús alaba a 
María no porque no actuara, sino 
porque se tomaba el tiempo para 
encontrarse con el huésped Je-
sús, para escuchar su palabra; era 

otra forma de acción, mucho más 
profunda porque al encontrar a 
Jesús lo hace como inspiración 
fundamental de sus compromi-
sos. María es modelo cristiano 
no porque contemplara y no ac-
tuara, sino por la unidad que es-
tablece entre ambas cosas: entre 
el encuentro personal con Jesús 
en la oración y el encuentro de 
Jesús en los demás.

El activismo es una caricatura 
de la actividad cristiana, produce 
inquietud nerviosismo, máscara 
de puntualidad, se vive miran-
do el reloj, criticando al que lle-
ga cinco minutos después de la 
cita: los motivos son quedar bien, 
impresionar por la puntualidad, 

por la eficacia con prejuicio de 
la propia paz y de paso le quita 
la paz a los demás. No hay cosa 
peor que un activista alborotado 
e impaciente. 

Jesús exige esfuerzo, rendi-
miento, trabajo y en sus invita-
ciones siempre estimula a la efi-
cacia, recordemos la parábola de 
los talentos; pero la cosa necesa-
ria, la mejor parte que Él insinúa 
a Marta es la relación personal 
con el Señor en la escucha de 
la palabra. Jesús es una persona 
real, que tuvo amigos, que llo-
ró cuando uno de ellos, precisa-
mente el hermano de Marta y de 
María se murió en su ausencia. 
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Humor ajeno

El atornillado y algo más

Nunca me pareció sensata la decisión 
tomada por los accionistas de Ecope-
trol, celebrada el 30 de marzo, de pro-
longar el período de la junta Directiva 
hasta el año 2025, ad portas de la elec-
ción de un nuevo gobierno nacional, 
socio ampliamente mayoritario de la 
entidad. Si de verdad la intensión era 
la de mejorar las normas del gobierno 
corporativo, ha debido establecerse su 
aplicación, a partir de la elección de una 
nueva junta directiva.

Aunque el presidente Duque ha ma-
nifestado que la reforma a los estatutos 
de Ecopetrol “No se hizo para atornillar 
a alguien”, la opinión pública sí lo ha  
interpretado como un favorecimiento 
que le hizo al gerente de su campaña 

presidencial Luis Guillermo Echeverry 
“Luigi”, a quien además le fue concedi-
do un asiento en la junta directiva de la 
Cámara de Comercio de Bogotá.

Como era de preverse, el presidente 
electo Gustavo Petro hizo un duro cues-
tionamiento público a la menciona-
da modificación, reclamando con toda 
razón, la potestad del nuevo gobierno 
de elegir la junta directiva, como en 
efecto va a suceder, según lo anunció 
José Antonio Ocampo nuevo Ministro 
de Hacienda, mediante la convocatoria 
que se hará de una asamblea extraordi-
naria para reversar la criticada decisión 
y, posteriormente, elegir los miembros 
correspondientes de la nueva junta di-
rectiva.

Nos parece este hecho un desgaste in-
necesario del gobierno actual, así como 
el de la decisión de habilitar la con-
tratación pública, mediante convenios 
nacionales, para burlar la ley de ga-
rantías, la cual prohíbe la contratación 
estatal en la época electoral. Como es 

de público conocimiento, el Consejo 
de Estado declaró nulos los contratos 
así celebrados.

Otro desgaste innecesario fue el de 
no haber escuchado a las directivas del 
movimiento Centro Democrático que 
lo llevó al poder, ni a los congresis-
tas, ni al candidato presidencial en su 
momento Oscar Iván Zuluaga, ni al ex 
presidente Álvaro Uribe, sobre diver-
sos asuntos trascendentales, como el 
retiro oportuno que se le solicitó de la 
Reforma Tributaria de Carrasquilla, la 
cual fue a la postre el combustible que 
alimentó el llamado paro nacional que 
tanto daño ocasionó al país y a sus ha-
bitantes. El retiro de la Reforma se pro-
dujo en forma tardía, cuando el daño 
ya estaba ocasionado.

Curiosamente, pareciera que el ex 
presidente Álvaro Uribe Vélez será más 
escuchado en desarrollo de la oposición 
razonable al nuevo gobierno de Gus-
tavo Petro, que por los dos presidentes 
anteriores que él eligió. 

Figura de la semana

Helena Groot de Restrepo
Microbióloga y genetista Directora del Labo-
ratorio de Genética Humana de la Facultad de 
Ciencias. Recientemente, se desempeña como 
profesora en la Universidad de Los Andes. Ex-
perta en la Epidemiología Molecular del cáncer y 
desde ahora la primera mujer en ser presidenta 
la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales (ACCEFyN).
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La parte II del informe final de la co-
misión de la verdad, Hay futuro SI HAY 
VERDAD, son las “recomendaciones”. 
Diez comisionados plantearon una re-
forma a todo el Estado colombiano acor-
de a sus hallazgos; dijimos ya que eran 
parcializados, y por supuesto así mismo, 
sus recomendaciones.  La primera con-
clusión es que los grupos ilegales son re-
sultado de errores en la política nacional. 
Es una manera ramplona de trasladarle 
la responsabilidad de la violencia, el nar-
cotráfico, la ilegalidad al Estado.

Hay países más desiguales que Colom-
bia sin violencia. Hay países con mayor 
pobreza y con menos violencia. Hay paí-
ses con menos Estado con menos vio-
lencia.

Encontré 48 reformas estructurales en 
sus recomendaciones. 17 sobre las Fuer-
zas Armadas, 12 sobre el Estado colom-
biano, 8 que involucran al Congreso de 
la República, 5 sobre la justicia colom-
biana. Por supuesto, no hay ninguna que 
mencione los grupos guerrilleros, la cul-
tura del dinero fácil, la productividad del 

trabajo... nada dicen del problema de la 
pésima calidad de la educación pública. 
No hay observaciones sobre la tendencia 
colombiana de usar la violencia como 
mecanismo político. Nada sobre los re-
iterados procesos de paz, la garantía de 
impunidad, que tienen los ilegales. Nada 
sobre tener criminales de lesa humani-
dad impunes en el Congreso.

La recomendación más reiterada es el 
cambio de visión de seguridad en el país. 
La comisión parte de la premisa que la 
seguridad en el país ha estado en contra 
de la población civil y con una doctrina 
de guerra. Concluyen que se debe tener 
“Una nueva visión de seguridad como 
bien público… adoptar una nueva vi-
sión de seguridad para la construcción 
de paz…garantizar que la fuerza públi-
ca no realice labores sociales…”. Incluso 
el capítulo 5 abre con una cita donde 
se menciona que la Fuerza Pública no 
protege la ciudadanía.

Proponen derogar la reserva de infor-
mación de 30 años de la ley de Inteli-
gencia y Contrainteligencia, y dejarla 
en 15 años. Y al mismo tiempo están 
hablando de incinerar insumos que 
tuvo la comisión para llegar a su in-
forme. ¿Y si algún colombiano quisiera 
corroborar lo dicho no fue tergiversa-
do, ya no podría?
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Imagen del día

La encrucijada constitucional de Chile

El 4 de septiembre Chile de-
finirá en las urnas si adopta 
la Constitución escrita por su 
asamblea constituyente, en me-
dio de la creciente desaprobación 
al nuevo gobierno y de encues-
tas que marcan un 51% a favor 
del desapruebo al proyecto y un 
15% de indecisos.

El proceso constitucional en 

ese país se precipitó como la sa-
lida democrática a las tensiones 
sociales vividas en 2020, que 
propiciaron así mismo la elec-
ción del presidente Gabriel Boric, 
vocero de una nueva izquierda 
ideológica y generacional, pro-
gresista y disruptiva en el esce-
nario político.

Hace más de treinta años Co-
lombia encontró, en la Consti-
tuyente, el camino popular para 
darle viabilidad al Estado y sen-
tar las bases de una democracia 
participativa y más incluyente, 
que solo décadas después se ha 
consolidado hacia a paz y la ma-

yor igualdad.
Se enfrenta el país austral a un 

drama histórico como el vivido 
acá frente al referendo por el 
acuerdo para la terminación del 
conflicto armado, sin que haya 
claridad sobre la forma en que 
puedan superarse las expectati-
vas frustradas, frente a una po-
sible negación del texto consti-
tucional.

La heterogeneidad de la cons-
tituyente chilena, reflejo de un 
país diverso que ahora se reco-
noce como integrado por va-
rias nacionalidades, dio a luz 
un proyecto de carta política de 

corte liberal progresista en ma-
teria de derechos y con enfoque 
hacia un capitalismo social, con 
mayor intervención estatal en 
lo económico.

La propuesta constituyen-
te presenta algunos rasgos de 
gran interés para animar nue-
vos desarrollos constitucionales 
y por su génesis y pretensiones, 
podría catalogarse bajo la lógi-
ca propuesta por Gargarella del 
derecho como una conversación 
entre iguales.

Entre los temas que más re-
saltan en el texto que tiene en 
sus manos el pueblo chileno, se 

pueden mencionar el reconoci-
miento de la democracia como 
paritaria, la aplicación del enfo-
que de género, el derecho a la 
identidad, el reconocimiento de 
las disidencias sexuales y a la no 
violencia por esta causa. Todas 
las instancias públicas en Chile 
serán paritarias si se aprueba la 
Constitución.

El reconocimiento constitucio-
nal de derechos en la era de la 
información, como el de acceso 
a medios digitales y servicios bá-
sicos de comunicación.

En varios de mis artículos siempre he 
sostenido que la historia del Huila se di-
vide en dos: antes y después  de la Uni-
versidad Surcolombiana.

Pues, hablar de esta casa de estudios es 
hablar de desarrollo académico e investi-
gativo de la región. Es hablar de proyec-
ción social, de crecimiento, de progreso, de 
cualificación en diversas áreas y niveles, de 
los ires y venires, de aciertos y desaciertos 
muy propios de las instituciones en auge, 
como lo plantea Douglas North.  

La USCO, como es más conocida, for-
mó a gran parte de la clase dirigente del 
departamento, a casi toda su población 
profesoral, a un gran número de líderes 
empresariales. Es decir, sus más de 42 mil 
graduados son el vínculo directo con la 
sociedad, y el reflejo fehaciente de la labor 
misional que ha venido cumpliendo esta 
alma máter en sus 52 años de existencia. 

Hoy, la institución goza de tener la Acre-
ditación de Alta Calidad, una distinción 

que se logró en el año 2017 con el trabajo 
y dedicación de todos sus integrantes. Di-
rectivas, docentes, estudiantes, graduados, 
egresados, empleados y trabajadores apor-
taron sustancialmente para alcanzar esa 
meta. Y, hay que decirlo, también fueron 
protagonistas indiscutibles el consejo su-
perior y el consejo académico, ex-rectores, 
el gobierno municipal y departamental, 
los gremios, padres de familia y jubilados.     

El Huila y sus gentes se identifican con la 
Universidad Surcolombiana, y la quieren y 
defienden. Desde el sueño hecho ITUSCO 
ha sido así, desde su surgimiento ha sido así.

La región ha entendido que la Acredita-
ción en el sistema de aseguramiento de la 
calidad es la etapa máxima de una tarea 
que parte del hecho de que la institución 
tenga acreditado un cierto número de pro-
gramas que ofrece, más el cumplimiento 
de una serie de requisitos que requiere el 
compromiso de todos.  

Al momento de redactar estas líneas, la 
USCO se encontraba atendiendo una visita 
de once pares académicos designados por el 
Consejo Nacional de Acreditación, quienes 
durante tres días cumplirán una apretada 
agenda de evaluación externa en el marco 
de la obtención de la renovación.

Opinión

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

16 y 17 de julio de 2022 

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Desolador panorama en el municipio de Andes, suroeste 
de Antioquia

España con máximas de temperatura de hasta 46 grados

La angustia de la comunidad, los organismos de socorro y la Fuerza Pública por tratar 
de rescatar algunos de los niños que quedaron atrapados en el deslizamiento de tierra 
que sepultó a una escuela. Infortunadamente, tres menores de edad perdieron la vida.

La sofocante ola de calor que está asfixiando la Península Ibérica se mantendrá este 
fin de semana, sobrepasando en algunos puntos los 46 grados centígrados (ºC). De 
acuerdo con la Agencia Estatal de Meteorología (Aemet) esta podría ser «la ola de 
calor más potente en España para un mes de julio e incluso también de agosto por su 
intensidad y duración».

Reescribir la historia (II) USCO: hacia la Renovación de 
Acreditación Institucional
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A raíz de la anunciada reforma 
agraria, resurge la narrativa de 
que la ganadería “le quita” tierra 
a la agricultura. Se condena que 
la tierra fértil se use en ganadería 
de pastoreo, en lugar de producir 
alimentos, como si la carne y la 
leche no lo fueran; un sesgo in-
aceptable, sobre todo cuando se 
produce a partir de costosos pas-
tos mejorados que deben sem-
brarse, regarse y abonarse como 
cualquier cultivo.

Las cifras oficiales del IGAC so-
bre vocación de la tierra (2012) y 
de la Encuesta Nacional Agrope-
cuaria sobre uso (DANE-2019), 
arrojan que hay 22 millones de 
hectáreas con vocación agrícola 
y se explotan 5,3 millones; y 15 
millones con vocación ganadera 
y se explotan 39 millones.  Pero 
hay otras cifras “oficiales”. Las 
de frontera agrícola (2021), de 
la UPRA - Ministerio de Agri-

cultura, asignan 7,3 millones de 
hectáreas en agricultura, y a ga-
nadería solo 28,6 millones. 

Pero desagreguemos los 39 
millones del IGAC. Primero: in-
cluyen todo el “uso pecuario”, es 
decir, cerdos, pollos, ovejas, etc. 
Segundo: en Pastos y Forrajes, 
es decir, en ganadería, hay 28,9 
millones de hectáreas, muy coin-
cidente con la UPRA. Entonces, 
¿dónde está la diferencia? En 7,4 
millones en ¡vegetaciones!, que 
además de la “sabana” de arbus-
tos y gramíneas perennes, pero 
de baja calidad, incluyen áreas 
de vegetación de tierras áridas o 
semiáridas; y sorpréndase, hasta 
¡el páramo!

También de las 28,9 nos adju-
dican 8,6 millones en Malezas y 
Rastrojos, que el DANE define 
como tierras en descanso pro-
longado o abandonadas. Si una 
tierra está abandonada, ¿se pue-
de afirmar que está siendo usada 
en ganadería? Seguramente, ese 
segmento estará en la mira de la 
reforma agraria, por lo que vale 
la pena detenerse en las causas 
del abandono. 

En 1969 había sembradas 
236.000 hectáreas de algodón, 

328.000 en 1978 y 248.000 en 
1991, hasta que la internacio-
nalización atropellada -sí, señor 
Hommes- produjo la debacle. En 
2020 se sembraron algo más de 
8.000. ¿Qué pasó con la tierra? 
El que pudo se pasó a ganadería 
como “tabla de salvación”, y el 
que quebró, pues abandonó las 
tierras, que todavía se pueden ver 
en Cesar y Bolívar. 

En los sesenta, la Sabana de 
Bogotá brillaba en cebada. En 
1971 el país sembraba 56.000 
hectáreas y 54.000 en 1991. A 
partir de entonces, y por la mis-
ma razón, quebró la cebada y la 
tierra se volteó a ganadería de 
leche y floricultura. 

Hay que sincerar cifras, porque 
no hay tanta tierra en ganadería, 
y la tierra no se dedica a ganade-
ría por capricho, sino porque no 
hay condiciones para una agri-
cultura competitiva. Yo sembré 
algodón por más de 20 años y, 
sin abandonar la ganadería, hoy 
lo haría si hubiera condiciones. 

¡Ah!, pero además, según la 
UPRA del Ministerio de Agri-
cultura (2021).

En la mitología griega, Casan-
dra fue una sacerdotisa de Apolo, 
dios de la razón, la lucidez y la 
mesura, a quien le imploró que 
le concediera las dotes de la pro-
fecía, a lo cual accedió a cam-
bio de su amor, pero después lo 
traicionó y enfurecido el dios la 
condenó a que nadie le creyera 
lo que decía, enseñando que es 
más importante tener credibili-
dad que la clarividencia, porque 
se puede ver más allá de lo que 
otros no pueden ver, y que solo 
tiene utilidad si los demás le dan 
credibilidad a las palabras, cons-
tituyendo de esta manera el mito 
de Casandra.

Pues bien: después de haber 
sorteado el hoy presidente Petro, 
toda suerte de infamias con el fin 
de atajarlo como fuera por par-
te del establecimiento, que fue 
un auténtico milagro que llegara 
vivo a la segunda vuelta en este 
violento país, una vez elegido y 
no obstante que su elección ge-
neró tranquilidad y concordia, 
demostrada con sus palabras y 

decisiones de estadista, frente a 
todas las advertencias taimadas 
de las casandras del régimen que 
estaban condenadas a que no les 
creyeran como se demostró con 
su abrumadora votación : ahora 
con redomada mala leche anun-
cian toda suerte de catástrofes en 
su gobierno.

Es así que la cabeza de las oli-
garquías financieras, Luis Carlos 
Sarmiento, ardido por la derrota 
histórica del régimen, y ante los 
anuncios de la designada minis-
tra de Agricultura Cecilia López 
sobre la reforma agraria, consi-
derándose dueño de este feudo 
espetó en forma soberbia, que 
“Aquí no se viene con el cuenti-
co de que vamos a cambiar todo 
y expropiar a todo el mundo”, 
fungiendo de maléfica casan-
dra , como si la ministra hubie-
se hablado de expropiar a todo 
el mundo, sino en las condicio-
nes que establece nuestra legis-
lación cuando no se cumpla con 
la función social de la propiedad, 
que no es ningún cuentico como 
ladinamente lo dice Sarmiento, 
sino un axial propósito de go-
bierno enmarcado en el Estado 
social de derecho.

Y qué decir de otras casandras, 
que le atribuyen a la elección de 
Petro con el fin de envenenar el 

ambiente, como si no fuera un 
fenómeno de recesión mundial: 
“las Bolsas y mercados en baja, 
gasolina disparada, dólar en ca-
rrera alcista, incertidumbres que 
los nombramientos no aplacan, 
suman para crear una circuns-
tancia en la cual las alzas llega-
ron para quedarse y el apetito y 
necesidades del nuevo presidente 
necesitan meter mano en donde 
pueda sacar plata para atender 
sus promesas sociales”, como lo 
hace con vileza José Clopatofsky 
en la revista Motor de El Tiempo, 
y demás casandras que auguran 
prepararse para lo peor en su go-
bierno con una serie de infun-
dios, esperando seguramente que 
para tranquilidad del estableci-
miento anuncie que mantendrá 
el régimen de corrupción incum-
pliendo sus promesas sociales, al 
que se ha sumado Duque, dan-
do cínicamente consejos de buen 
gobierno con el desastre que ha 
sido el suyo. Pero están condena-
das estas casandras del régimen 
a que nadie les crea cuando se 
haga realidad: Colombia poten-
cia de la vida durante el gobierno 
de Petro.

En la dificilísima tarea de sin-
cerar los problemas rurales, en 
esta columna continuamos la de 
la semana anterior, exponiendo 
algunos aspectos que los politi-
queros evitan.

Sobre el hombre del campo. 
Ya es hora de aceptar que como 
todo en la vida, hay personas 
que saben trabajar el campo. 
Hay mucha gente pobre que lo 
sabe hacer, pero también mucha 
de clase media y alta también 
lo sabe hacer; que es lo único 
que saben hacer. Lo hacen in-
dustriales también. De hecho 
ojalá tuviéramos más, personas 
que saben del campo, con capi-
tal para invertir sin menoscabar 
su calidad de vida, porque ese 
es el problema para los pobres: 
las labores agropecuarias requie-
ren capital. Se requieren canales 
y sistemas de riego, se necesita 
llevar electrificación (conocemos 
un caso donde la Electrificado-
ra del Huila SA-ESP “expropió” 
un tendido y transformador que 
un finquero pagó de su bolsillo), 
se necesita seguridad (capturar 
bandas delincuenciales e impo-
ner la Justicia), se necesitan bue-
nas comunicaciones e internet, 
maquinaria, semillas garantiza-
das, etc.

¿Expropiar? A este respecto lo 
primero es reconocer que la ex-
propiación, previa indemniza-
ción, está en la Constitución Po-
lítica, recogida desde los albores 
de las leyes de reforma agraria 
de principios del siglo pasado. 

No es nuevo. Pero esta figura, 
nunca estuvo en manos de ideo-
logías de izquierda. También es 
importante reconocer que con 
el Decreto Ley 902 de 2017, se 
amplió esta gracias a que se per-
mitió que los propietarios de tie-
rras pudieran ofrecerlas volun-
tariamente al Estado quien las 
compraría con un Fondo crea-
do para esta y otras eventualida-
des. Pero como el Fondo nunca 
tuvo dinero suficiente, como las 
ofertas se reciben por debajo del 
precio comercial y se ofrece pa-
garlas con bonos y otras figuras 
que no garantizan ingreso para 
los vendedores, ha fracasado. De 
ahí que la ahora “reforma”, que 
de tal no tiene absolutamen-
te nada como hemos estado 
mostrando en estas columnas, 
debe partir necesariamente de 
lo que se viene haciendo, pero 
que hay necesidad de terminar: 
actualizar el catastro, clarificar 
los bienes nacionales (baldíos), 
también clasificarlos (entre ad-
judicables e inadjudicables), es-
timular la oferta de inmuebles 
(son muchos los que quieren 
vender pero nadie compra; ¿por 
qué será?), hay que expropiar sin 
dilación los inmuebles adquiri-
dos ilícitamente por las bandas 
delincuenciales.

La verdadera reforma agra-
ria es al revés: expropiando las 
casas campestres, por ejemplo, 
con las que se fraccionó absur-
do el mejor suelo rural e integrar 
unidades productivas. Tenemos 
“campesinos” a quienes se les ha 
adjudicado varios inmuebles y 
hombres del campo con predios 
inexplotables.

La distribución de la tierra, 
debe hacerse planificando y 
priorizando la productividad. 
No de manera populista.
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¿Ganadería vs. Agricultura? Comentarios en redes

Sobre la reforma agraria (II)

ANÍBAL 
CHARRY 
GONZÁLEZ

Autoridades se reportan ante los videos de insegu-
ridad que circulan por las redes sociales.

“Pero los capturan y las leyes que tenemos les dan garantía como el 
beneficio casa por cárcel, ellos van a seguir en las mismas delinquiendo 
y vuelve la policía y los capturas y vuelven y los sueltan y se vuelven un 
círculo vicioso”
Jeis Cardz

“La ciudadanía debe ser cómplice de la policía y denunciar, la insegu-
ridad también es culpa de nosotros por hacernos los de la vista gorda...
como no soy yo me quedo cayado y me hago el que no vi...en U S A....los 
delincuentes terminan presos o en bolsas negras.” 
Jorge Enrique Buendia Suarez

“Bien por la Policía, se ve el trabajo, solo que esta ciudad está copada de 
delincuentes... y lo peor es que en muchos barrios los mismos vecinos 
les tapan.”
Fernadezm Alexis

Opinión 

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

16 y 17 de julio de 2022 

ÁLVARO 
HERNANDO 
CARDONA 
GONZÁLEZ

alvarohcardona@hotmail.com

JOSÉ  FÉLIX  
LAFAURIE  
RIVERA

@jflafaurie

Las Casandras del régimen



Miller Urbano Presidente Junta Directiva COTELCO Capítulo Huila, Constanza Lugo 
Montes gerente de Inturhuila, Jhon Brayner administrativo Centro de Convencio-

nes Jose Eustacio Rivera.

Lina Marcela Carrera directora de Competitividad, Innovación y Emprendimiento 
de la Cámara de Comercio del Huila, Carlos Altares, Ariel Rincón Machado presi-
dente Cámara de Comercio del Huila, la Ministra de Comercio, Cándido Herrera 

director Regional SENA.

Juan Sebastián Gutiérrez director Nacional de Productividad y Competitividad 
Ministerio de Comercio, Yeinni Andrea Patiño Moya vicepresidente Competitivi-

dad de Confecámaras, Lina Carrera, Oscar Trujillo jefe Oficina de Productividad y 
Competitividad Gobernación del Huila.

Luis Eduardo Restrepo feje de mercadeo Infihuila, Sandra Méndez  jefe comercial, 
William Zambrano director Incubar Huila.

Encuentro de competitividad e innovación
Con la participación de María Ximena Lombana ministra de Comercio, Industria y Turismo, se realizó en el Centro de 
Convenciones Jose Eustacio Rivera de Neiva el Encuentro Nacional de Comisiones Nacionales de Competitividad e Innovación.

Luis Enrique Dussán gobernador del Huila, Juan Sebastián Gutiérrez director 
Productividad y Competitividad Ministerio de Comercio, Ariel Rincón Machado 

presidente Cámara de Comercio del Huila, Julián Domínguez Rivera presidente de 
Confecámaras.

Reconocimiento
La Cámara de Comercio del Huila, fue reconocida 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
Confecámaras por su trabajo y compromiso.

Le impuso la banda a la hermosa representante el gobernador, Luís Enrique Dus-
sán, acompañado de Sonia Gómez y Adriana Rojas directora de Corposampedro.

Huila en el Reinado 
Internacional del Joropo

Alejandra Arévalo, virreina departamental del Bambuco, 
Huila al Reinado Internacional del Joropo que se realizará 
del 10 al 14 de agosto en Villavicencio.
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El gobernador, Luis Enrique Dussán, también le hizo el merecido reconocimiento al 
senador huilense Rodrigo Villalba.

Los representantes a la Cámara Florita Perdomo y Julio Cesar Triana, Rodrigo 
Villalba, Esperanza Andrade.

El reconocimiento fue entregado por la senadora, Esperanza Andrade Serrano, en 
representación del Senado de la República de Colombia. Su familia LA 2

Reconocimiento al 
senador Rodrigo Villalba

Por su servicio a  la comunidad huilense y al país el 
Congreso de la República y la Gobernación del Huila 
condecoraron al Senador, Rodrigo Villalba Mosquera, 
por sus 50 años de gestión, arduo trabajo y dedicación 
al crecimiento del país y el departamento. La ceremonia 
protocolaria fue llevada a cabo en el Salón de Gobernadores 
con asistencia de familiares, dirigentes gremiales, 
empresarios, concejales, diputados y amigos.

Bendiciones y éxitos en el nuevo año que cumple, le desearon a Alex.

El cumpleañero con sus padres Sebastián Ramírez y Alejandra Quintero.

El gerente de la empresa, Luis Ernesto Luna Ramírez, celebró con empleados acti-
vos, directivos y administrativos así como ex trabajadores de la empresa.

Detalle de cumpleaños
Compañeros de labores de Alex Trujillo celebraron su 
cumpleaños con torta y mucha amistad.

Celebración infantil
El pequeño Matthew Alejandro Ramírez Quintero cumplió 
3 añitos y sus papitos se lo festejaron con la más divertida 
fiesta.

Electrohuila 75 años de creación
Con una serie de actividades que iniciaron con la santa misa, 
celebrada por el obispo de Neiva, monseñor Froilán Casas, la 
familia Electrohuila festejó la conmemoración de sus 75 años 
siendo parte de la historia del departamento del Huila.
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640-99580 LOTE. COND. MIRANDA.  ALTAMIRA  -  H $1.320.000.000
640-321 CASA. B/ EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-345 CASA. B/ MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $420.000.000
640-347 CASA  B/ LA GAITANA.  GARZÓN  -  H $400.000.000
640-455 LOTE. B/ LOS CANELOS.  GARZÓN  -  H $1.300.000.000
640-522 FINCA.  VDA. MAJO.  GARZÓN  -  H $420.000.000
640-535 LOCAL COMERCIAL  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $130.000.000
640-99550 FINCA.  VDA. CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-547 CASA DOS PLANTAS.  B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $220.000.000
640-478 FINCA CAFETERA.  GIGANTE  -  H $650.000.000 
  

640-99533 LOCAL COMERCIA. B/ LARA BONILLA.  GARZÓN  -  H $470.000
640-252 APARTAESTUDIO 202.  B/ SAN VICENTE.  GARZÓN  -  H $300.000
640-99581 APTO. #4.  B/ LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $350.000
640-99504 APTO. 2DO PISO.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-99582 LOCAL # 3.  B/ LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $800.000
640-99562 CASA LOTE.  SECTOR LA JAGUA.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99456 LOCAL COMERCIAL.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $500.000
640-99505 APTO. 2DO PISO. B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000

ARRIENDOS CASAS
CENTRO

CALLE 17 No. 8-16 CAMPO 
NUÑEZ $3.500.000 124m2

CARRERA 3 No. 11-31 CASA-
LOCAL $2.000.000 169m2

CALLE 16 A No. 6-59 B/
QUIRINAL $4.000.000 182m2

CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000 500m2

ARRIENDOS APARTAMENTOS
SUR

APTO. 404   B- 2C   LOS 
ARRAYANES.  ARRERA 11 # 12 
-14 Sur 

$700.000 70m2

ORIENTE
APTO. 704-A  COND. 
RESERVAS DE LA SIERRA   
CARRERA 55 # 11-49 

$2.200.000 78m2

APTO. 301  CALLE 8 # 30A-52 
PRADO ALTO $850.000 125m2

CENTRO
APTO. 402 EDIFICIO  QUIRINAL   
CARRERA 5A # 16-58 $1.600.000 142m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 57 A No. 20A-06 BALCONES 
DEL NORTE $450.000.000 205m2

CALLE 74 No. 1 B-Bis -16  MINUTO 
DE DIOS $130.000.000 78m2

CALLE 76A # 1W-72 CALAMARI $160.000.000 94m2

CALLE 47 No. 20-43  PRADO 
NORTE $260.000.000 265m2

SUR
CALLE 6 No. 4-46   RIVERA - HUILA $250.000.000 240m2

CARRERA 25 A No. 17-16 TIMANCO 
2 $90.000.000 84m2

CASA 57 CONJUNTO CEIBA REAL  
lCALLE 21 SUR  # 21-91 $330.000.000 112m2

CARRERA 32B # 23A-12 SUR 
ENCENILLO $180.000.000 84m2

CARRERA 16 # 4-09  TIMANCO 
IV - ETAPA $120.000.000 120m2

ORIENTE
CALLE 6 B No. 18-53  B/CALIXTO $205.000.000 119m2

CALLE 4 C No. 23-33  B/LA GAITANA $250.000.000 116m2

CALLE 19 No. 38-33 B/ LOS 
GUADUALES $650.000.000 17863m2

CALLE 20 B # 40-19  B/LOS 
GUADUALES $150.000.000 110m2

OCCIDENTE
LOTE 38 BLOQUE 5 COLINAS DEL 
LAGO $750.000.000 1.322m2

CASA 6   COLINAS DE IGUA  
CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO  $800.000.000 2.000m2

CENTRO
CARRERA 11 # 3A-55 B/ALTICO $150.000.000 122m2

CARRERA  6 # 10-24 CENTRO $1.050.000.000 284m2

CARRERA 5A BIS  # 21A-37 SEVILLA $650.000.000 238m2

CALLE 9 # 8-51 CENTRO $650.000.000 350m2

VENTA DE APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL 
NORTE  CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA 
CAMILA   CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APARTAESTUDIO 203  
EDIFICIO CATAMARAN  
CARRERA 18 # 9 

$680.000 45m2

APTO. 1º PISO B/ALTICO   
CALLE 8 # 13-68 - 13-70 $900.000 98m2

ARRIENDO DE BODEGA
CARRERA 3 # 2A-14 BODEGA 
1  $1.500.000 140m2

CARRERA 5 A # 5-45 2 PISO 
CENTRO $1.000.000 20m2

ARRIENDO DE LOCAL
CARRERA 5 # 5-46/48/54 
Esquina $1.300.000 58m2

LOCAL CARRERA 8 No. 9-06 $950.000 25m2
LOCAL 3 CALLE 19 # 5A-51  B/
QUIRINAL $1.600.000 98m2

ARRIENDO OFICINA
OFICINA 207  CARRERA 3 # 
11-09 $400.000 20m2

OFICINA 400  TORRE  B C.C.  
CARRERA 5 # 6-28  $800.000 52 m2

OFICINA 404   CARRERA 7 
# 7-09  $600.000 15m2

SUR
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   
CARRERA 15 # 23A-41 $215.000.000 72m2

APTO. 1104   T- 1 MULTICENTRO 
CARRERA 15 # 23A-41 $216.500.000 72m2

APTO. 404 T-4 RESERVA DE 
TULIPANES  CALLE 22 SUR  # 21-58   $220.000.000 93m2

APTO. 404 ARRAYANES  CARRERA 
11  # 12 -14 SUR $105.000.000 75m2

ORIENTE
APTO. 1501 T- 3   CARRERA 55 # 
11-44 $600.000.000 130m2

APTO. 401 T- 1  RESERVAS DE 
AVICHENTE  CALLE 24 # 40-41 $200.000.000 82m2

APTO. 703 T- E CONJ.  BOSQUES DE 
SANTA ANA $295.000.000 95m2

APTO. 102 T- 9 TESORO 1   CALLE 
25A # 36-68 $90.000.000 54m2

CENTRO
APTO. 302 EDIF. BCH   CARRERA 
6 # 6-67 $350.000.000 136m2

APTO. 202 EDIF.SAN LORENZO  
CARRERA 8B No.11-12 $400.000.000 198 m2

APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE 
LOS SANTOS  CALLE 9 # 11-47 $265.000.000 96m2

APTO. 701 SANTA BARBARA    
CALLE 9 # 11-25 $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTE
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA 
INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2

LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2

CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2

LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2

CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES 
- RIVERA $190.000.000 196m2

CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2

CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA 
PLAZA $990.000.000 100m2

CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO 
LLANO $299.000.000 97m2

CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - 
PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGACENTRO  $65.000.000 32m2

LOTE 2B8 MANZANA B-2 ETAPA 
- 2  CONDOMINIO CAMPESTRE 
NOVATERRA  

$65.000.000
436m2

VENDO O ARRIENDO (Sin intermediario) 
CASA BARRIO “LA GAITANA”  $300 MILLONES APARTAMENTO 
CIUDADELA NIO TORRE 2  $320 MILLONES APARTAMENTO 
CONJUNTO BAVIERA  $250MILLONES A PARTAMENTO CONJUNTO 

RESIDENCIAL AQUAVIVA $110 MILLONES  

 Informes 300 554 8234 

VENDO CASA EN 
CONJUNTO, DOS 
PISOS, COCINA 

INTEGRAL, 
TRILCOBAS, 
ESTUDIO Y 

GARAJE.  INF. 
316 871 3099 

ARRIENDO 
APARTAMENTO   
CENTRAL  EDIFICIO  
QUIRINAL  PISO 4  
3- HABITACIONES 

–  HABITACION 
SERVICIO - 

PARQUEADERO
CON ASCENSOR

INF.  315 359 9611  
-   311 453 4901

ALEVINOS 
SÁBALOS BOCACHICOS 
MOJARRAS CARPAS 
CACHAMAS BAGRES 

Avenida 26 No. 31 – 68
315 792 2374 - (8) 874 7672

BUSCO INVERSIONISTA PARA 
EMPRESA CON PROYECCIÓN 

MUNDIAL, PARA EL PRODUCTO 
MÁS CONSUMIDO EN EL MUNDO

 INFS:  315 856 6926

VENDO APARTAMENTO
EN BOGOTA

EDIF. BD BACATA CALLE 19  CON 
CARRERA 5

4 años de construido Informes
313 431  3269
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VENDO 
LOTES CAMPESTRES EN RIVERA – HUILA 
CASALOTE  B/CAMPO NÚÑEZ  –  NEIVA 
CASA B/ EL ALTICO  –  NEIVA PARCELA 

ARROCERA EN EL JUNCAL 

Informes: 316 576 8135

VENDO APARTAMENTO 
AMPLIO CÓMODO Y  CENTRAL
 CONJ. LA UNIÓN II – NEIVA

 4 -alcobas 2 -baños Zona de 
ropas y un pequeño altillo

Inf: 300 204 4312

ARRIENDO  APARTAESTUDIO DE 2 
CUARTOS - TODOS LOS SERVICIOS

B/ PRADO NORTE (NEIVA)
INF 313 365 3056 

310 852 0023

VENDO CASA AMPLIA B/
SANTA LUCIA  NEIVA 2 PISOS.  
210m2 RECIÉN  REMODELADA 

EXCELENTE PRECIO INF.  
301.431 3358

VENDO LOTES EN 
GIGANTE (HUILA) 
B/ Ciudadela Juan Pablo Segundo

De 6.15 ×12.00
Área total de (73.80m2)

Informes: 321 309 0655  -  320 317 8789

ARRIENDO APARTAMENTO CENTRAL 
EDIFICIO QUIRINAL PISO 4

3- HABITACIONES – HABITACION 
SERVICIO - PARQUEADERO

CON ASCENSOR
INF. 315 359 9611 - 311 453 4901

VENDO CASA GRANDE CON 
APARTAMENTO

Carrera 2 No. 40 – 60 B/ Cándido (Neiva)
Área.  220 m2

Inf.  310 577 7404 

VENDO CASA BARRIO ALTICO
3 HABITACIONES. SALA COMEDOR. 

COCINA. PATIO.
GARAJE.  Area 123m²

Inf. 310 233 3905  -  320 259 0992 

ARRIENDO LOCAL COMERCIAL
 5.5mX12m

PARA ESTRENAR.  TOTALMENTE 
REMODELADO

B/MÁRTIRES CALLE 14  No. 3-19 NEIVA
Informas

313 861 5149 - 300 485 4795

VENDO APARTAMENTO PISO  
7 CONJ. RES.  RESERVA DE 

TULIPANES  ET – 1
3- ALCOBAS, 2- BAÑOS, SALA 

COMEDOR, COCINA, ESPACIO DE 
ROPAS,  BALCÓN Y GARAJE. 

Informes:  300 554 5220

VENDO CASA B/LA ORQUIDEA
Dos plantas  

TRES  HABITACIONES  EN 2 PISO 
HABITACIÓN DEL SERVICIO EN EL PRIMER 

PISO SALA COMEDOR COCINA  PATIO  
PARQUEADERO CUBIERTO
Negociables $320’000.000

Informes 316 687 6794
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VENDO LOTES EN EL 
CORREGIMENTO EL CAGUAN
Urbanización Villa Nohora primera Etapa

Sur de Neiva De 7.00 × 15.50
Área total de (108.50 m2) 

Informes: 321 309 0655 - 320 317 8789

GRAN OPORTUNIDAD 
VENDO CASA y DOS APARTAMENTOS 

INDEPENDIENTES
280m2  CERCA A CORHUILA /

NORMAL
315 325 8460  -  316 802 8804

(www.diariodelhuila.com/clasificados) 

ARRIENDO  CASA 0-4  CONJ.  
BRISAS DEL MAGDALENA 

Dos habitaciones con baño privado 
cada una. Sala comedor, Patio de 

ropas. Parqueadero 
Inf: 320 409 1800  

VENDO CASA B/CÁNDIDO  
CARRERA 1 No 34-106

UN PISO. CUENTA CON 3 LOCALES 
COMERCIALES INDEPENDIENTES. 

Área total 170m2
$300 millones

Inf. 311 527 0619 - 312 596 6866

VENDO O PERMUTO FINCA  
GANADERA APTA PARA CAFÉ  
VEREDA OSPINA PÉREZ NUNICIPIO DE 

PALERMO – HUILA
Celular  316 893 7081

WashApp  315 516 0211

SE REQUIERE 
EJECUTIVA DE 

VENTAS DE PLANTA 
Enviar hoja de vida al correo.

vacanteslaborales2007@gmail.com

Necesito pizzero 
para trabajar en

 Tarqui – Huila
 313 808 0547

SE REQUIERE TÉCNICO 
O TECNÓLOGO, EN 

MANTENIMIENTO DE 
COMPUTADORES.
Enviar hoja de vida al correo.

vacanteslaborales2007@gmail.com

EMPRESA DEL SECTOR 
ALIMENTOS

REQUIERE
Vendedores del canal Autoventa (TAT- autoventa)

Requisitos:
• Indispensable licencia de conducción para moto

• Bachiller, Técnico o Tecnólogo 
• Experiencia TAT mínimo de un año como vendedor en 

empresas de consumo masivo.
Salario asignado por comisión en ventas $ 2.000.000 

aproximadamente.
Enviar HV al correo: gerenciadagusto@gmail.com

IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE:
COORDINADORES LOGÍSTICOS CON CAPACIDAD DE DIRIGIR 

ATENCIÓN AL CLIENTE. HOMBRE O MUJER:
Experiencia en bodegas de almacenamiento de Alimentos refrigerados y 

congelados alta, mediana y baja rotación. 
Experiencia en puntos de venta con alta afluencia de público. 

Salarios entre 1.5 y 2.5 SMMLV más bonificaciones. 
OPERARIOS LOGÍSTICOS: 

Con experiencia en bodegas con cuartos de refrigeración y congelación.  
SMMLV más recargos y bonificaciones. 

VENDEDORES DE MOSTRADOR HOMBRE O MUJER.
Con experiencia en manejo de Alimentos refrigerados y congelados. 

SMMLV más recargos y bonificaciones. 
JEFE DE VENTAS CANAL FOOD SERVICE, RETAIL, ENTRE OTROS. 

HOMBRE O MUJER. MOTO O CARRO: 
Salarios iniciales entre 1.5 y 3.5 SMMLV. 

Mayores Informes al Cel. No. 320 3673722 Mayra Pareja.

OFERTA DE EMPLEO 
Empresa de alimentos necesita ASESOR 
COMERCIAL con Experiencia en ventas y 
distribución de alimentos de preferencia 
que tenga licencia de conducción C-1 

o particular o que tenga licencia y 
motocicleta

CONTÁCTENOS AL 310 790 5324 

VENDO CASA
ÓPTIMA PARA ADECUACIÓN DE RESIDENCIAS 
ESTUDIANTILES O VIVIENDA FAMILIAR CERCA 
A UIS DEL NORTE, C/C. ÚNICO, CUN, USCO Y 

OTROS Dos pisos
Precio $145.000.000 NEGOCIABLE

INFORMES 319 731 1790 
VENDO PARCELA EN EL SECTOR DE 
MAZATLHAN  EN GIGANTE HUILA,   
Ext. 2.750 m2, servicios de agua y 

energía, casa, bodega, jardines, huerta 
casera y frutales.

Inf. 311 578 5898

VENDO CASA AMPLIA 
EN CANDIDO

DE DOS PISOS, CON UN APARTAMENTO EN EL 
SEGUNDO PISO 

Carrera 2 No. 40 – 69  
Área.  220 m2

Inf.  310 577 7404

REBUENA
VENDO CASA SEMI CAMPESTRE PARA 

RESTAURANTE O VIVIENDA POR CARRETERA 
NACIONAL SALIENDO DE HOBO (H)

700m2
Inf. 315 367 3336
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NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA  Hugo Alberto Moreno Ramírez  Notario  NIT: 
4.935.051-3 Dirección: Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35 29 08  Email: sequndapitalito@
supemotariado.gov.co notaria2 pitalito@hotmail.com  EDICTO NÚMERO 223 DEL 14 
DE JULIO DEL 2022  A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el 
trámite Notarial de liquidación sucesoral de los causantes JOSE GREGORIO BOLAÑOS 
ROJAS identificado en vida con cedula número 4.675.685 de El Tambo Cauca fallecido 
el 26 de agosto del 2021, en el municipio de Pitalito Huila, ultimo domicilio y asiento 
principal de los negocios del causante  Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número 123 del 2022 se ordena la publicación en un periódico de amplia 
circulación en la localidad y se difunda en una emisora local en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3º. Del decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles.  El presente 
edicto se fija hoy, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), 
siendo las 8:00 de la mañana.  EL NOTARIO HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ  
Notario Segundo de Pitalito Huila  (Hay firma y sello)

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en el periódico y en una 
radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión doble intestada de los 
causantes TIBERIO OROZCO PARRA Y AURA SALAS CARVAJAL, con las cédulas de 
ciudadanía No. 1.665.609 y 26.595.499 expedidas en Timaná (Huila) respectivamente. 
Quienes fallecieron en la Ciudad de Pitalito (Huila), los días trece (13) de Julio de 2.014 y 
veinticuatro (24) de febrero de 2.020, siendo su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaría 
mediante ACTA No. 30 de fecha trece (13) de Julio de 2.022, se ordenó la publicación de 
los edictos en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 3º. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de la Notaría, 
por término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy trece (13) de Julio de 
2.022, siendo las 8:00 de la mañana. El notario,  EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA 
Hay firma y sello

 NOTARIA 1 NEIVA – HUILA EDICTO EMPLAZATORIO (SUCESIÓN) EL  SUSCRITO 
NOTARIO PRIMERO  DEL CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA:  A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión 
Intestada de ELISA MEDINA DE ORTIZ, fallecido (a) (s) en el Municipio de Neiva, 
Departamento del Huila, el 29 de enero de 2013, poseedor(a)(es) de la(s) Cédula(s) 
de Ciudadanía número (s) 36.168.219 y HUGO ORTIZ ARTEAGA, fallecido (a) (s) en el 
Municipio de Neiva, Departamento del Huila, el 09 de abril de 2022, poseedor(a)(es) de 
la(s) Cédula(s) de Ciudadanía número (s) 12.111.625.  Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de mayor 
circulación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 14 
de julio de 2022, siendo las 8:00 A.M. EL NOTARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO 
Original Firmado y Sellado  

NOTARIA TERCERA  DEL CÍRCULO DE NEIVA 
LIBARDO ÁLVAREZ  SANDOVAL Carrera 8 No. 7 A 29 Tels. (608) 8626222 
EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TERCERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico, en el trámite 
de liquidación sucesoral doble e intestada de EVARISTO TORRES MEJIA Y OLGA 
REYES DE TORRES, identificados con las Cedulas de Ciudadanía números 1.618.222 
Y 26.448.628 expedidas en Algeciras - Huila, fallecido(a) (s) en la ciudad de Neiva, los 
días 30 de Agosto de 2.003 y 25 de Mayo de 2.018 respectivamente, siendo la ciudad 
de Neiva, el último domicilio y asiento principal de sus negocios.  Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de este edicto en emisoras locales 
y que se publique en periódico de amplia circulación en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3. Del Decreto 902 de 1.988; ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaria por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy catorce 
(14) del mes de Julio de dos mil veintidós (2.022), siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.m.), LUZ SUAZA CEDEÑO NOTARIA TERCERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE 
NEIVA Resolución No. 07421 de fecha 28 de Junio de 2.022 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro (Original Firmado y Sellado) 

Sandra Carolina Alarcón Arias Notaría Única del Círculo de Campoalegre,  Huila 
Calle 17 No. 6-63 Teléfono (608) 8380989  EDICTO EMPLAZATORIO 
No.38 LA NOTARÍA UNICA DEL CÍRCULO DE CAMPOALEGRE-HUILA POR MEDIO 
DEL PRESENTE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en el trámite notarial de la liquidación de herencia doble e intestada de los causantes 
ROSENDO PUENTES MONTENEGRO, quien se identificaba con Cédula de Ciudadanía 
número 1.622.485 expedida en Campoalegre, fallecido en Campoalegre (Huila) el doce 
(12) de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve (1989), y CLEMENCIA PASTRANA 
DE PUENTES, quien se identificaba con Cédula de Ciudadanía número 26.463.947 
expedida en Campoalegre, fallecida en Neiva (Huila) el dieciocho (18) de Marzo de mil 
novecientos setenta y tres (1973), vecinos que fueron del Municipio de Campoalegre - 
Huila, su último domicilio y asiento principal de sus negocios. EL TRÁMITE SE INICIÓ 
MEDIANTE ACTA NÚMERO DIECINUEVE (19) DEL TRECE (13) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). Para estar conforme a lo previsto en el Artículo 3 numeral 2 
del Decreto 902 de 1988, en concordancia con el Artículo 490 del Código General del 
Proceso, se ordena la publicación del presente edicto en un medio de comunicación de 
amplia circulación y en un medio de comunicación radial de amplia sintonía. Igualmente 
se publica en la secretaría de la Notaría por el término de diez (10) días.  En constancia 
se fija el presente edicto hoy catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022) siendo las 
8.00 AM.  SANDRA CAROLINA ALARCON ARIAS  NOTARIA ÚNICA  DEL CÍRCULO DE 
CAMPOALEGRE – HUILA  (Hay firma y sello)

NOTARIA ÚNICA DE BARAYA COMPRESIÓN MUNICIPAL DE TELLO, VILLAVIEJA 
Y BARAYA (HUILA) EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DE BARAYA (HUILA) 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con derechos a intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en un Periódico de 
mayor circulación y en una Emisora local, en el Trámite Notarial de la Sucesión Intestada 
de la señora ROSA MARÍA PERDOMO DÍAZ, quien se identificara en vida con la Cedula 
de Ciudadanía No. 26.458.319 de Baraya (Huila); quien falleció el día 30 de Septiembre 
de 2011, en el municipio de Baraya (H), respectivamente.  Aceptado el respectivo trámite 
en esta Notaría mediante el ACTA NÚMERO CERO CINCO (05) DE FECHA CERO 
CINCO (05) DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), se 
ordena la publicación de este EDICTO en un Periódico de mayor circulación en el lugar 
y en una Emisora Local en cumplimiento por lo dispuesto en el Artículo 3, Numeral 2 del 
Decreto 902 de 1.988, en concordancia en el Artículo 589 del Código del Procedimiento 
Civil; ordenándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término 
inicialmente indicado.-  El presente EDICTO se fija hoy Doce (12) de Julio del año Dos 
Mil Veintidós (2.022), siendo las ocho de la Mañana (8:00 A.M EL NOTARIO, OCTAVIO 
LONGAS SÁNCHEZ Hay firma y sello- 

 EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO  ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los  diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO  en el Periódico y en una 

radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada  de la causante 
IRENE PARRAGA DE PARRA, quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía 
No.26.596.887 expedida en Timanà  (Huila). Fallecida el día veinticuatro (24) de octubre 
de 2.021,  en el ciudad de Pitalito Huila, siendo su ultimo domicilio y asiento principal 
de sus negocios el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría mediante ACTA No. 31 de fecha trece (13) de Julio de 2.022, se ordenó la 
publicación de los edictos en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo 3º. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de 
la Notaría, por término de diez ( 10 ) días hábiles. El presente edicto se fija hoy trece (13)  
de Julio de 2022, siendo las 8:00 de la mañana. El Notario, EDSON JOHAN SANCHEZ 
ESPAÑA   Hay firma y sello. Notaria

  NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA Huqo Alberto Moreno Ramírez Notario 
NIT·4.935.051-3  Dirección: Calle 4 No.4-42 Teléfono: 8 35 29 08 Email: segundapitalito@
supernotaríado.gov.co notaria2.pitalito@hotmail.com EDICTO NÚMERO 219 DEL 13 
DE JULIO DEL 2022 A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el 
trámite Notarial de liquidación sucesoral de los causantes MARIA DE JESUS TRUJILLO 
VASQUEZ, identificado  en vida con la cedula de ciudadanía número 26.545.951 de 
Pitalito Huila, fallecido el  22 de septiembre del 2018, en la ciudad de Pitalito Huila, ultimo 
domicilio y asiento principal de los negocios del causante Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta número 120 del 2022 se ordena la publicación en un 
periódico de amplia circulación en la localidad y se difunda en una emisora local en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3°. Del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días 
hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los catorce (14) días del mes de julio del año dos 
mil veintidós (2022), siendo las 7:30 de la mañana. EL NOTARIO         HUGO ALBERTO 
MORENO RAMIREZ Notario Segundo de Pitalito Hay firma y sello

AVISO DE REMATE ELSUSCRITO SECRETARIO AD-HOC DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA HACE SABER Que mediante auto dictado el 
29 de junio de 2022, este Despacho fijó la hora de LAS 2:00 DE LA TARDE DEL 4 
DE AGOSTO DEL AÑO 2022, para llevar a cabo la diligencia de REMATE en pública 
subasta del bien inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado en el 
proceso DIVISORIO, instaurado a través de apoderado judicial por la ALEXANDER 
ALZATE MENENDEZ C.C. No.12123167 contra EFREN ALZATE MENENDEZ C.C. 
No.12109793, JUAN CARLOS ALZATE MENENDEZ .C.C. No.12126262, LINA MARIA 
ALZATE MENENDEZ C.C.No.55156785, LUIS EDUARDO ALZATE MENENDEZ C.C. 
No.12113758, LUZ ANGELA ALZATE MENENDEZ C.C. No.36153668 y MARISOL 
CELIS GUTIERREZ C.C. No.38262503, radicación 410013103001-2007-00061-00. El 
bien inmueble materia de la diligencia de remate se identifica así: LOTE CON CASA 
DE HABITACIÓN sobre él construida, ubicada en la calle 5 No.14 A-53 barrio Altico 
de la ciudad de Neiva, con cédula catastral No.01-04-0048-006-00, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No.200-86407 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva. El avalúo del bien corresponde a la suma de $423.051.000. La base 
de la licitación es de $296.135.700 correspondiente al 70% de aquel valor. Para hacer 
postura se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad el 40% de 
la suma inicialmente señalada, o sea, $169.220.400. El aviso que lo publicite se hará 
el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la fecha señalada 
para la subasta en los periódicos Diario del Huila o La Nación. En él se informará que 
los interesados deberán presentar las ofertas dentro de los cinco (5) días anteriores al 
remate o hasta el último minuto de la hora de la subasta. La diligencia de remate se 
realizará físicamente en las instalaciones del Juzgado ubicadas en la oficina 901 del 
Palacio de Justicia de Neiva. Para tal efecto, deberán presentar sobre cerrado físico que 
deberá contener además de la oferta, el comprobante del depósito para hacer postura 
mínimo por la suma mencionada. Se les advierte a los interesados que, para entregar el 
sobre en el Juzgado, deben dar cumplimiento al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020 y a la Circular DESAJNEC20-96, por lo tanto, para su 
ingreso físico al palacio de justicia deben cumplir los protocolos de bioseguridad que 
son: uso obligatorio de tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia en las 
instalaciones, lavado de manos y temperatura no superior a 37°. Al ingreso al palacio 
de justicia deben: exhibir su cédula de ciudadanía, copia del comprobante de depósito 
para hacer postura y el sobre cerrado con la oferta como lo indica el artículo 451 del 
CGP. Si tienen alguna dificultad pueden comunicarse a la línea 608710168 o al correo 
ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Deberá allegarse copia de la página del medio 
escrito de la publicación, certificado de libertad y tradición del bien expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Para dar publicidad al 
acto, el aviso de remate igualmente se publicará en el micrositio web de éste juzgado, 
al cual se accede así: Ingresa a www.ramajudicial.gov.co, en la parte inferior izquierda 
ingresa por el link JUZGADOS DEL CIRCUITO, luego ingresa al link JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO, luego ingresa al link HUILA, CAPITAL: NEIVA, luego ingresa 
al link JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, y finalmente al link AVISOS A LA 
COMUNIDAD y en el calendario encontrará los avisos en las fechas que se expiden. El 
secuestre designado en el presente asunto es VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE, 
quien reside en la calle 26 Sur No.34A-39 Oasis de Neiva, teléfono No.316-460-7547. 
Las piezas relevantes del expediente físico ya están disponibles virtualmente, se han 
escaneado y pueden ser consultados en la página web de la rama judicial en el link 
“consulta de procesos” y enseguida en el módulo “JUSTICIA XXI WEB” con el número 
de radicación. Se emite este aviso para su publicación el día 13 de julio de 2022. SIMON 
DIEB ALJURE LUGO Srio Ad-Hoc 

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO Neiva, 29 de junio de 
2022 RADICADO: 41-001-31-03-001-2016-00276-00 DEMANDANTE: 
JORGE ELIECER ANDRADE SANTOS DEMANDADO: CARVAJAL MLC 
SAS. PROCESO EJECUTIVO. La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Neiva, emitió la Circular DESAJNEC20-96 en la que indicó que: “se 
autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los Despachos Judiciales 
de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la recepción de las ofertas, previa 
solicitud de autorización del despacho ante esta Dirección Ejecutiva Seccional al correo 
htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”. En atención a lo peticionado por el apoderado de 
la parte demandante, SE FIJA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022 A LA HORA DE LAS 3:00 
P.M. como fecha y hora en que se realizará el REMATE del siguientes bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado en este proceso:  -LOTE CON EDIFICACIÓN sobre 
él plantada ubicada en la carrera 2 No. 2 A-55/61 barrió San Pedro de la ciudad de Neiva, 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No.200-109185. El avalúo de los bienes 
corresponde a la suma de $705.810.960. La base de la licitación es de $494.067.672 
correspondiente al 70% de aquel valor. Para hacer postura se debe consignar en el 
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad el 40% de la suma inicialmente señalada, 
o sea $282.324.384. El aviso que lo publicite se hará el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la subasta en los periódicos Diario del 
Huila o La Nación. En él se informará que los interesados deberán presentar las ofertas 
dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o hasta el último minuto de la hora 
de la subasta. LA DILIGENCIA DE REMATE SE REALIZARÁ FÍSICAMENTE EN LAS 
INSTALACIONES DEL JUZGADO UBICADA EN LA OFICINA 901 DEL PALACIO DE 
JUSTICIA DE NEIVA. Para tal efecto, deberán presentar sobre cerrado físico que deberá 
contener además de la oferta, el comprobante del depósito para hacer postura mínima 
por la suma mencionada. Se les advierte a los interesados que para entregar el sobre 
en el Juzgado, deben dar cumplimiento al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 
30 de septiembre de 2020 y a la Circular DESAJNEC20-96, por lo tanto, para su ingreso 
físico al Palacio de Justicia deben cumplir los protocolos de bioseguridad que son: uso 
obligatorio de tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia en las instalaciones, 

lavado de manos y temperatura no superior a 37º. Al ingreso al Palacio de Justicia deben: 
exhibir su Cédula de ciudadanía, copia del comprobante de depósito para hacer postura 
y el sobre cerrado con la oferta como lo indica el Artículo 451 del CGP. Si tienen alguna 
dificultad pueden comunicarse a la línea (608) 8710168 0 al correo ccto01nei@cendoj.
ramajudicial.gov.co. Por secretaria infórmese a la DESAJ vía correo electrónico con 
suficiente antelación para que permita el ingreso de los postores para la entrega de los 
sobres.  La parte demandante deberá allegar al correo electrónico del juzgado copia de 
la página del medio escrito de la publicación, Certificado de Libertad y Tradición del bien 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Para 
dar publicidad al acto, el aviso de remate igualmente se publicará en el micrositio web 
de éste juzgado, al cual se accede así: Ingresa a www.ramajudicial.gov.co, en la parte 
inferior izquierda ingresa por el link JUZGADOS DEL CIRCUITO, luego ingresa al link 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO, luego ingresa al link HUILA, CAPITAL: NEIVA, 
luego ingresa al link JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, y finalmente al link 
AVISOS A LA COMUNIDAD y en el calendario encontrará los avisos en las fechas que 
se expiden.  El secuestre designado en el presente asunto es la señora LUZ STELLA 
CHAUX SANABRIA quien reside en la calle 19 No. 46-82 casa 16H de Neiva, teléfono 
número 3167067685.  Las piezas relevantes del expediente físico ya están disponibles 
virtualmente, se han escaneado y pueden ser consultados en la página web de la Rama 
Judicial en el link “consulta de procesos” y enseguida en el módulo “JUSTICIA XXI WEB” 
con el número de radicación. Para tranquilidad de nuestros usuarios, las actuaciones 
que se venían registrando en el sistema de consulta anterior, permanecerán allí y se 
dejará una anotación para indicar que en adelante podrán seguir consultándolo en 
JUSTICIA XXI WEB, y allí encontrarán las piezas relevantes del proceso escaneado 
para su consulta, de modo que no requerirán ir al juzgado para revisar ningún expediente 
físico. Si requieren alguna pieza distinta que no aparezca escaneada, deberán solicitarlo 
al correo electrónico del juzgado. Para consultar los estados podrán hacerlo buscando 
en google “estados tyba”, ingresan la información del juzgado y la fecha del estado 
a consultar y allí encontrarán los estados y en tyba podrán consultar la providencia 
notificada por estado, que no serán publicados físicamente en el juzgado. Notifiquese. 
HÉCTOR ANDRÉS CHARRY RUBIANO Juez (Hay firma)

AVISO DE REMATE  EL SECRETARIO DEL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ACEVEDO HUILA  HACE SABER:  Que este juzgado mediante auto 
calendado 09 de junio de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo Hipotecario de 
Mínima Cuantía promovido por BANCO DAVIVIENDA, contra ARNOBY CULMA 
OVIEDO, radicado 2019- 00162-00, ha señalado La hora de las 8:30 A.M., del día 
26 de agosto de 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate en pública subasta 
del bien inmueble que se halla Legalmente embargado, secuestrado, y avaluado a 
saber: Predio rural denominado “LAS JUNTAS”, ubicado en San Adolfo jurisdicción del 
Municipio de Acevedo, el cual fue avaluado pericialmente en la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($241.832.500). EL inmueble descrito en precedencia, se halla inscrito en el 
folio de matrícula inmobiliaria número 206-9964 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Pitalito y comprendido dentro de Los siguientes Linderos: ORIENTE con predios de 
Arnoby Culma Oviedo y Arnulfo Rodríguez; OCCIDENTE con predios de Benedicto 
Gallardo y quebrada al medio; NORTE con predios de Luis E. Osorio; SUR, con predio 
de Duvier Hoyos y encierra. Y según escritura 1768 dentro de Los siguientes Linderos 
especiales: “DE UN MOJON DE PIEDRA CLAVADO A ORILLAS DE LA QUEBRADA 
ARENOSA, SIGUE POR ESTE QUEBRADA ARRIBA A OTRO MOJON CLAVADO A 
ORILLAS DE LA MISMA QUEBRADA CON PREDIOS DE MARCO ANTONIO SALINAS, 
TOMA AHÍ POR LA CUCHILLA ARRIBA A ENCONTRAR DOS MOJONES DE PIEDRA 
CLAVADOS SIGUE A OTRO MOJON CLAVADO AL PIE DE UN ARBOL DE ROBLE 
SIGUE AHÍ A OTRO MOJON CLAVADO A ORILLAS DE UNA QUEBRADITA SIGUE 
POR ESTA QUEBRADITA HASTA SU UNION CON LA QUEBRADA ARENOSA, POR 
ESTA ABAJO HASTA LLEGAR AL PUNTO DE PARTIDA”  La subasta iniciara a la hora 
antes señalada y no se cerrará, sino Luego de transcurrida una (1) hora desde su 
iniciación siendo postura admisible la que cubra el setenta (70%) por ciento del avalúo, 
previa consignación del Cuarenta (40%) por ciento en la cuenta de Depósitos Judiciales 
que el Juzgado posee en el Banco Agrario de Colombia No. 410062042001. Actuó como 
secuestre WILMER ANDREES NIETO ACUÑA, con domicilio en la calle 17 No. 4-83 
barrio Los Guaduales de Pitalito, celular 311-231-0542.  Para dar cumplimiento a Lo 
ordenado en el artículo 450 del C. General del Proceso, se expide el presente, hoy 17 
de junio de 2022, para que se haga La publicación por una sola vez en medio escrito 
o radial (Diario del Huila o Emisora La Poderosa del Huila de Pitalito o a elección del 
interesado; advirtiendo a Los interesados que las propuestas podrán ser remitidas al 
correo electrónico institucional del juzgado j01prmpalacev@cendoj.ramajudiciat.gov.co 
y puedan acceder por este mismo medio a la audiencia virtual que se llevara a cabo a 
través del canal dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura.  ELOY QUINTERO 
ARTUNDUAGA  Secretario (Hay firma)

Rama Judicial del Poder Público Juzgado Quinto Civil del Circuito Neiva – Huila Palacio 
de Justicia Oficina 908 Telf. 871 13 86 ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co H A C E 
S A B E R  AVISO DE REMATE EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE NEIVA  H A C E  S A B E R  Que en el proceso DIVISORIO instaurado por 
MARIO CASTRO SARMIENTO contra MARIA CRISTINA CARVAJAL Y OTROS (RAD. 
2010-00038-00), se ha señalado la hora de LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(10:30 A.M.) DEL NUEVE (9) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para 
que tenga lugar la venta en pública subasta del siguiente bien:  INMUEBLE URBANO 
distinguido por la nomenclatura urbana No. 15-45 o 16- 45 de la Calle 3 A, ubicado 
en el municipio de Neiva, departamento del Huila, identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 200-52747 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Neiva, con Cedula Catastral No. 01- 04-0072-0009-000, el cual cuenta con un área de 
328 metros cuadrados determinado por los siguientes linderos: “Por el NORTE, con 
propiedades de Luis Abel Paredes Castro predio No. 002, con predio José Ramiro Gasca 
Puentes predio No. 0003, con José Ramiro Gasca Puentes predio No. 0014; por el 
ORIENTE, con predio No. 008 de Lucila Perdomo Quintero; por el SUR, con la Calle 3ª; y 
por el OCCIDENTE, con predio No. 010 de Romelia Motta Manrique”. Este bien inmueble 
aparece avaluado en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($344.890.890), 
que corresponde al avaluó pericial visible a fol. 364 del cuaderno 1A. Secuestre: LUZ 
STELLA CHAUX SANABRIA (cel: 3167067685)-  chauxs1961@hotmail.com.    Será 
postura admisible la que cubra el 70% del Citado avaluó, previa consignación del 40% 
del valor del mismo avalúo, la que se hará el día previo a la diligencia y a órdenes de 
este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DE LA CIUDAD (CTA No. 41-001-2031-005), y posteriormente al REMATE, el rematante 
pagara el 5% más, por concepto de impuesto que prevé el Artículo 12 de la Ley 1743 de 
2014, sobre el precio final del remate.  La licitación comenzará a la hora indicada y no se 
cerrará sino después de una hora por lo menos de comenzada la misma.  Anúnciese la 
subasta en los efectos del Artículo 450 del C.G.P., el aviso se publicará el día domingo 
por una sola vez, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación en el lugar. Por lo tanto, 
se entregan copias a la parte interesada del presente aviso para su publicación.  Así 
mismo se anuncia al público, que la subasta se realizara de manera virtual, para lo 
cual desde ahora se solicita a las personas interesadas, dirigir un escrito con todos los 
datos personal (nombre, número de cédula y correo electrónico) al correo institucional 
del Juzgado: ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, mostrando su interés de participar 
en el remate, haciendo desde ese momento la oferta respectiva, previa consignación 
del 40% del precio del remate, dentro de los 5 días hábiles anteriores a la fecha de 
remate señalada; por secretaría a través del correo electrónico del oferente se enviará 
el vínculo para que pueda unirse a la audiencia de remate.  RUBEN DARIO TORO 
VALLEJO Secretario  (Hay firma)
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Medio Ambiente
La especie se suma al inventario general 
de orquídeas del país, el cual se acerca a las 
4.400 variedades, gracias a los más recientes 
descubrimientos.

¡Qué belleza! ¡Qué belleza! 
DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE

P
leurothallis villahermosae, en 
honor al municipio de Villa-
hermosa, Tolima –donde fue 
encontrada– es el nombre que 

investigadores del Jardín Botánico de 
Bogotá, le dieron a la nueva especie de 
orquídea que catalogaron en la cuenca 
del río Azufrado, cerca al Volcán Neva-
do del Ruiz.

Los investigadores habían hecho varias 
expediciones en la zona y lograron iden-
tificar una única población de esta es-
pecie en su estado natural. Sierra-Ariza, 
Rincón-González & Villanueva dieron la 
alerta de la necesidad de seguir buscan-
do otras poblaciones o catalogarla como 

especie en riesgo, pues puede estar en 
riesgo por las talas y quemas que se lle-
van a cabo para agricultura y ganadería.

Con el detalle de cada una de sus ca-
racterísticas morfológicas los expertos 
realizarán varios estudios en el herbario 
en las etapas posteriores. La Pleurothallis 
villahermosae, según el comunicado de 
la entidad del Distrito, “posee caracterís-
ticas físicas de enorme belleza y origina-
lidad, como se observa en las imágenes 
captadas por los investigadores”.

La especie se suma al inventario gene-
ral de orquídeas del país, el cual se acerca 
a las 4.400 variedades, gracias a los más 
recientes descubrimientos. Lo que man-
tiene al país en el liderazgo del ranking 
de países con mayor número de orquí-

deas en el mundo. Después de nuestro 
país están por Ecuador y Costa Rica.

Este liderazgo del país ha hecho que, 
desde 1936, la Orquídea (Cattleya tria-
nae), sea reconocida como la flor emble-
mática de Colombia. El nombre de esta 
flor es un homenaje al botánico Colom-
biano José Jerónimo Triana y fue descu-
bierta en el Magdalena.

La diversidad colombiana es tan gran-
de que sigue aportando material para los 
investigadores, que no dejan de hacer 
descubrimientos con respecto a la flora, 
su composición, distribución, reproduc-
ción y conservación.

Por su parte, se destaca que el Jardín 
Botánico es un centro de investigación 
científica declarado como tal por el Go-

bierno Nacional a través del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación el 
pasado mes de mayo. “Hallazgos como 
este fortalecen y motivan a los investi-
gadores a avanzar en nuevos descubri-
mientos de la flora, su composición, dis-
tribución, reproducción y conservación, 
para lo cual, el herbario del Jardín Bo-
tánico se constituye en un soporte y eje 
fundamental de dichos estudios”, se lee 
en el comunicado.

Y agregaron que, desde sus orígenes, 
el Jardín Botánico de Bogotá realiza in-
vestigaciones sobre flora altoandina y de 
páramo, estudia y conserva la diversidad 
biológica de los ecosistemas que se en-
cuentran en el Distrito Capital y su área 
de influencia.

Investigadores del Jardín Botánico de Bogotá descubrieron recientemente una nueva especie de orquídea en la cuenca del 
río Azufrado, en el Parque Nacional Natural Los Nevados.
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